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OIRBCeiON-ADM INISTRACIOíf? 
Oídle óei Carmen, núm, 29, entresaelo, 

Teléfono núm. 25-S9

VENTA. DE BJEMPEARESi 
Ministerio dé la Gobernación, planta baiatii 

Ndoiero anelto, 0,S0

M A D R I D
ULTIMADO A LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DIA ANTERIOR, SABADO

Parte oficiala

presidencia del Consejo de Minístrofll
^ileal cfecreto admitiendo la dim isión  
prdí^ie del cargo de rresídente  del 

Consejo de Esíado ha presentado 
D. Miguel Villanueva y  Gómez. 
Página l'o-S.

Otro nombrando Presidente del Con-- 
. sy o  de Estado a D. Fernando Me-- 

Hno VHíarino, Conde ele Sagasta, 
Diputado a Cortes.—Pagina 158. 

(}dTO admitiendo la dimisión que del 
cayo  de Gobernador civil de la pro-^ 
vincía de Murcia ha presentado don 
Enrique . Isabal Pa'tíarés, Pági
na 158.

Hinisterío de Gracia y Justicial ^
'^eal dccretti ndmbranuo para la Ca- 
. ^07tjía vacante en la SliMa Iglesia  

Catedral de 'íhtdela, que ha de redu- 
cirse  ̂ a CoUgiata, al PvTr^Utero U~ 
Ruciado D. Pedro Montes Alava.—

Miaisterio de la Gobernación.
® ñonihrando Jefe 'de Ad-

 ̂ u tj. jo se  mass-a
' iWlS! ’ dOsémpefía el rnisrtlo

Olro  ̂ idern id. de tercera clase. Secre
tario del Gobierno civil de la pro^ 
vincia de Murcia, a D. Manuel Fer
nández Reyes, que desempeña el 
mismo cargo con la categoría in fe
rióla inmediaia.— Página 158.

Otro ídem por traslación Jefe de Ad-. 
mirdstración civil de tercera clase 
en este. Ministerio a D. Francisco 
Capdepón Quesadd, Secretario del 
Gobierno civil de la provincia de 
'Burgos.— Página 158.

Otro idern id. Secretario del Gohierrio 
civil de la provincia de León al Jefe 
de. Aclm mistración civil de tercera 

. clase D. Antonio Baamonde Rodrí
guez. que desempeña igual cargo/en 
el de. Toledo.— Página 158.

Otro concediendo la Gran Cruz dé la 
Orden 'Civil de B en ene encía, con 
distintivq morado y  blanco, a d^n  
Buenaventura Morón GonzaFez, pór 
sus meritorios servicios altruistas y  
caritativos en pro de los enfermos y  
m.enesTerosos de la ciiidful de Alge- 

■ Ciras (Cádiz).—■Página 158.
Real orden aprobando los Reglamen

tos para el régimen del servicio del 
Giro telegráfico interior o interna-, 
cional.-r-Paginas, 158 a 169.

Ministerio de Instrucción Pública
y Bellas Artes.

Real orden concediendo a D. Francis-. 
cisco. González^ Mingo. , Portero, quin
to' dedeste M inisíeno, con dcslíno a 

: Id.EscMcla de Bellas ¿Arles de Va- 
' lencia, un mes, de. rMórroga a la IG 

.cencía que .por enfermedad se halla 
e d isfru tando— Págm^^^

Adoninistración Central. -
Hacienda, r— Consejo do Adm inistra

ción de las Minas de Almadén 
A rrayanes.—Resumen de. las. ventas) 
de azogue, efectuadas desde l.o 
Enero del pasado año en que se eñ/\ 
cargó de) dichas ventas este Conse
jo.— Página y  0. , 4

In s tru c c ió n  plíblica.-— Subseoretaríaj 
. Anunciando íiaber sido ascendidos] 

los señores que se mencionan para 
desempeñar los cargos que se indi- 
can.— Página 170-. , i

Direcíción general de Prim era . ensé'-.’ 
; ñanza.— Rectificación de la Real or^ 

den comunicada, fecha  17 del pasa~s>
, do, en la que se nombra Profeso?] de\
\ la Escuela Normal de Maestros' de 

Oviedo a D. Eugenio Ubedg Rom.e-i 
fo .— Página 170. .•

tFoMENTO.-^Direc'ción general de Obras;
 ̂ ¡públicas.— Conservación y repara

ción.— Adjudicaciones definitivas de 
subastas de obras, de. cgreteras.--rpá-- 
gina 170. , '

T rabajo, Comercio e In d u s tr la .—Co-. 
m iié Oficial del Libro.—Fijando lost. 
precios de los papeles que se sum iF  

- nistren dnrooite el corriente m e s .^  
Página 172. /!

Anexo 1 —íBolsa.—Subastas.—Admi-<, 
nistracíón provincial. — AdminisW
TRAGIÓN AíUNICIPAL.—ANUNCIOS OFI-4;

■ • CIALES, , , ,  . •, . . : : - : . . / /  /
Anexó 2.^—E díctos. — Cuadros ESfA^j

DÍSTICOS. ; / -  t
Anexo, s .<>^Trtbu7̂ 5m. SuPRD M o.^alá
/ de lo 1 /
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:PARTE .OFIClSLi

l i B E i s c i  BH Eeaiao 
i s  HílliSIISS I

M, el Rey Don Alfonso XIII 
íq. D. gO,i -S. M, la Reina Doña Y iclórla 
■gúgenia, S. AvR. el Príncipe de Asiu- 
íias  6 lafan lcs y  demás personas do 
Ír Augusía Real Fam ilia, continúan 
pin novedad en su im poríanto salud.

REALES DECREiEOS 
De aGuerclo con: Mi Consejo cIc Mi-: 

'iiistroa,  ̂ ! ; i A-
Vengo en adm itir la dim isión que 

jOcl cargo de Presidente del Consejo 
do Estado Me lia presentado D. Miguel 
V illaniieva y Gómez, quedando muy 
'satisfecho del celo, Inteligencia y leal
tad  con que lo lia desenipeñ:ado'.
; Dado en Palacio a cuatro do AL ¡1 
íde mil novecientos veintitrós,

ALFOITS0
r--

%í jCresideFî te 4̂ 1 CoftSéî  Mkíistr^,
- : SLurtinn üAueíA P rieto.

V.'
jg De acuerdo con Mi C o n jo  de Mi- 
íiistro;s, . i - i -■ 2 ,'' rE---'/
/ .^ongo eh nom brar Presidente del 
iPonscjo de Estado a D. Fernando Me--: 
idilio Vlllarino, Conde de Sagasta, D i
pu tado  a Cortes, como coniprendido en 
J a  segunda categoría del ¿rtículo 
/■áe la l€y Orgánica de dicho'; Alto Guer- 
|)!o Oansultiva, do fecha 5 de Abril

I  Dado eií Palacio á  seis de Abril de 
Ifnil Novecientos Veintitrós,  ̂ i  ̂ ¡

ADFONSQ

^  Presidente del Conseco de Ministros,  '

^í a n u é V  G a r c ía  P r ie t o .

,

aciteí’do CÓii: Mi Corisejo 'de Mi- 
Jiigtros, M ^ :

;Veng# en adm itir la dim isión que 
de Cíobernador civil de la 

^rovinelÉ  de Murcia :Me iha p resen ta
do; D. j a i q u e  Isabal Pallarés,
|í"  Dado Palacio a seis de Abril de 

novecientos A^eintitrés.;

'ALFONSO

Presidente del Consejo de Ministroa

Ma n u e l  G a r c ía  P r ie t o .

H B SraiS  BE gH K i S J lT n i

' REAL DECRETO
Vengo en nom brar para la Canonjía 

vacante en la Banta Igle;sia Catedral de 
, Tíldela, que se ha de reduoir a Cole

giata, por promoción de D. José Otin, 
al Presbítero Licenciado D. Pedro Mon
tes Alava, que reúne las condiciones 
exigidas en el artículo 13 del Real 
decreto  concordaidd do 20 de Abril 
do L90-3-.  ̂ . ■ ■■.....A ' -'

Dado en Palacio a seis de Abril de 
mil novecientos veintitrés. :

■ ALFONSO )
El Ministro de Gracia y Justicia,

A l v a r o  d s  F ig ü e r o a  y  T o r r e s .

Méritos y servicios 'de D. Pedro Montes 
Alava,

Cur's y probó sug éstudios en el 
Sem inario Conciliar do Tudela, siendo 
ordenado do Presbítero en 24 de Fe
brero de 1907.

En Enero de 1908 fué nombrado 
Capellán de las Religiosas Siervas de 
aviaria ,̂ de Tudela, y en Junio del mis-; 
rno año CGadJutor dC' la parroquia de 
térm ino de San Jorge el Real, de di
cha ciudad.

Én iDiciembfe do 1914 obtuvo en eí 
Sem inario Pont i ñero ée  Earagoza el 
grado de Licenciado en Derecho ca
nónico.

E n 31 de Agosto de 1917 fuá nom
brado Profesor de Filosofía del Sem i
nario Conciliar do Tudela, cargo que 
6iguc desempeñando en la actualidad.

1 IS 1 P J 0  SE 18 S S B M C ig

REALES DECRETOS 
Con arreg lo  al a rtícu lo  42, a p a r 

tado A-b) dcl Reglamento do 7 de 
tBepMembre de 1918, v .i t : g

Vengo en n o m b ra r Je fe  de A dm i- 
m s tra c ió n  civil cíe segunda clase, 
S ecretario  del G obierno civál de la 
p rov incia  de Oviedo, a D. José Aías-. 
sa  L aoarra , que desem peña el m is
m o cargo con la ca teg o ría  in fe rio r  
in iiiediata.

Dado en Palacio- a seis de AlLiuI 
dé m il novecientos v e in titré s ,

' A L F O N S O  ,
ÍC3' Ministro de la Gofecrn^ciin,^

Ma r t ín  R o s a l e s .

Méritos 'de D. José Massa Laco.rra>.

Cuenta veinticuatro añ'os de servi
cios en la Administración civil del E s
tado, habiendo desempeñado el cargo 
de Secretario de Gobierno civil en va
rías provincias, con gran acierto y 
competencia, así como el do Goberna
dor interino.

:ví
Con a rreg lo  al a rtícu lo  

R eglarnenio de ,7 de Sepí.ieinbté 
cío 1918,

■Vengo en n o m b ra r Jefe  de Admi^' 
n istrac ió n  civil de te rce ra  clase, S e i 
c re ta rio  del G obierno civil de í¿| 
p rov inc ia  de Aturcia, con la aiiti-i 
guedad de 17 do M arzo do úIMmQ,i 
a D. .Manuel F ernández  Reyes, qííd 
desem peña el m ism o cargo  con Í í̂  
ca teg o ría  in fe rio r inm ed ia ta .

Dado en LPaiacio a seis do Abril- 
de m il novecien tos v e in titrés .

ALFONSO.
El Mini.stro de la Gobernación,

Ma r t ín  R o s a l e s .

Vengo en nom brar, po r tra s la c ió n / 
Je fe  de A dm inistración civil de terV  
cera  -clase en el M inisterio  do, ja ' 
G obernación a D. F rancisco  Gapdé'-* 
pon Quesacla, Secre tario  del Gobíév^-

■V-f'J . '
no civil de la  p rov incia  de BurgoF^ 

Dado en P alac io  a seis de Ab'ri 
do mil novecien tos ve in titré s ..

® Ministro de la Gcbernaciós?-

Ma r t ín  R o s a l e s ,

ALFONSC?}-

Vengo en nom brar, por íraslaciój[|, 
(Secretario del G obierno civil de 
provancia de León al Jefe  de Adnijfc 
n is trac ió n  civil de te rcera  clase don..h (•
A ntonio B aam onde R odríguez, que’ 
desem peña igual cargo en el de .TqV 
Icdo^ -C', i|;.'

Dado en P alac io  a seis dé 
de m il novecicnto.s v e in titré s .

ALFON
Mimstro de la Gobernación,

Mar,t ín  R o s a l e s .,

..^e acuerdo con Mi C onsejo de MD. 
n istros, a p ro p u esta  del de la  é o S  
b e r II a ci ó n y con a r r eg I o a l o s ar-» 
tícuios 4.0 y 8.® del Real det3re!io de(;. 
29 de Ju lio  de 1910, ' Vf'

Vengo en conced’er la G ran  G rdii 
de la  O rden civil dé Benefícen-ci^,’ 
con d istin tivo  m orado  y blanco, a l 
Médico D. B u en av en tu ra  Mor(|]í 
González, por sus m erH orios servD  
eio'S avitrufstas y cariíu tivos que; pó^ 
espacio de m ás do tre in ta  y einpp 
años llevá realizados en pro d-e lo^ 
enferm os y m cnésferofjos de la  
dad de A lgeciras (iGádiz)'. '

Dado en P alacio  a seis de A’W J 
do m il novecien tos v e i n t i t r é s .

ALFONSOA
IJÍ Ministro de la Gobernación,

M a r t í?s R ó b a l e s . í



G aceta de M?avlrícf.“N uíii. 9^  ^  A b ril  1923'

■ B S A L  ORBSN ,
I l i i io .  .SiM D l C ' t a o i i í i a d o s  f a v o r a -  

b l e m e n t a  p o r  l a  J u n t a  G o n s u l t ' i v a  
dol  C u e r p o  d e  T e l é g r a f o s  l o s  p r o 
y e c t o s  d e  R e g l a m i ? n t o  p a r a  el s e r 
v ic io  . de  g i r o  t e l e g r á f i c o  i n t e r i o r ,  
f o r m u l a d o s  e n  c u m p l i m i e n t o  d e  lo 
ciispuestG cii  P e a l  cu a jen  d e  4 d e  N o -  
Viiembre d e l  a ñ o  ú t i i m o ,  y  e l  d e  s e r 
v i c io  i i i t c r r a c ’c r a l ,  b a s a d o  e n  el 
'A c u e rd o  de  l a s  P o t e n c i a s  s i g n a t a 
r i a s  .del G o n g r e s o  P o s t a l  c e l e b r a d o  
e n  M a d r i d  e n  Idd'O,

a . M / e i  :Rey ( q .  B .  g . ) \  d e  con--  
f o r m é d a d  con- lo  p r o p u e s t o '  p o r  í .  
y o ído  el p a r e c e r  d e  1.a J u n t a  € o n -  
•sultiva d e l  C u e r p o  d e  T e l é g r a f o s ,  s e  
h a  s e r v id o  a p r o b a r  l o s  a d j u n t o s  R e 
g l a m e n t o s  p a r a  el r é g i m e n  d e l  s e r 
v ic io  id él g i r o  t e i c g r á f i c o  i n t e r i o r  é  
i n t e r n a c i o n a l .  /

D e  R e a l  o r d e n  lo  d i g o  a  M. I .  p a 
r a  su c a n o  c i n n o n  lo  y  e f e c t o s  e o n -  
s ig u ie n té s . '  D i o s  g u a r d e  a  V. l. 
m u c h o s  a ñ o s .  'M a d r id ,  2 R d e  M a r z o  
d é  "1 9 2 3 . ' ' '

A L M O B O Y A R

S e ñ o r  'S u b d i r e c t o r  g e n e r a l  d e  T e l é 
g r a fo s , - '

m ü L m m r o  P ñ m ñ  e l  
PER m m o  r m f jE Q m w im  

T E m ú n

■ im p o s i c ió n  de  los g iro s ,

Arií 'culo | g  E l  p r e m i o  q u e  se e s 
tablece  p a r a  to d o s  los g i r o s  s e rá ,  en 
genera l ,  el i ]>or 100' de l  i m p u r l e  de 
aquéllos, con  u n  r n ín í r n u m  ele ] )e r c e p -  
ción de u n a  p e s e ta ,  m á s  10 c é n t i m o s  
p o r  el recibo.

S í  te l e g rm a  g i r o  o o n s id e r a u o  corno 
AD, u n a  voz a p r o b a d o s  e n  lo s  p r ó j i - '  
mos PresunuG sioA del 'E s tad o  y  n o r 
malizado c o m p l e t a m e n t e  l a  m a r d i a  
adrnmi.'^ iraliva del O'-íto T e le g rá f i c o ,  
s e r á j i ' t a s a d o s  u n  i f o n m e m  e n te  a  r a z ó n  
de^ DÜ c é n t im o s  de  pe-setas cadii  un o ,  
re in te g rá n d o lo s  a l  fin d e  c a d a  q u i n c e 
n a  con los scllo's d e  T e l é g r a f o s  (corres
p o nd ien tes  p o r  ta  t o t a l i d a d  de  los  q u e  
m m m  íuis ca rp e f la s  r e s p e c t iv a s ,  e-n 
vez fie h a ce r lo  u n o  a  u n o  y  a  d i a r i o ,  
su í ra g án d o se  el i m p o r t e  do io s  ^ello-s 

ía p r o p ia  r e e a u d a c i o n  de  ios  p r e -  
m.í;Os de los g i ro s .

Los 10 céntimos dél recibo se co
brarán e.n m.etáliic.0 .

se e m p l e a r á  n i n g i i a  t i m b r e '
m o v iL

e a  iJo f u t u r o  s e  a cm -d ase  a d m i t i r  
en  c u a n t í a  s u p e r i o r  a  I.QÜO n e -  

spi^s, q u e  es la  m á x i m a  T io y  a u t o r i -  
^ ^ e n  rt  a r t í c u l o  .R:o, se  p o d r á n  e s -  

t ip o s  de  p r e m i o s  i n f e r i o r e s  
H  ú n i c a m e n t e  a

e x c e d ie r a  de  las  i.OOO

- L a  (juiantfa d e  los g i -

m i S ' ’ p e s e t a s  iComm- m á x i -

te w i m S *  t y í í ."  “ '"“ “ te
H a s ta  oOO- pcisebae co m o  m á x i m u in .

miando se gire sobre osíacion es de 
segunda caiegoiJa.

Hasta lOiO poseías eo-nío máxlrmim, 
•cuando se giro sobre éstacioneB' de 
iere&ra cntogOTva-.

¡Por iseparádo se publica: el Eomen- 
e láior camplelo dé las estaciGnos de 
l.b  2A y 3.^ -categoría.

P o r c ircu lares’ s'ucesivas se darán 
a  conocer las variaciones que en ¿as 
ropeirdas caleg'oría.s se i:iitrouüY*can.

Artículo 3.'» Todas y cada una «do 
las esfrtsiones le í0g,ráReas de! E-stado 
(excepto t e  semafóricas y a& ícnMíce 
radioielegráílco-) y las que cob ttil ca-- 
rác te r.s (í establezcan en lo sucesiva, 
podrán adm itir giros ielégrádctTS par 
valor desdo una peseta bersla las can-- 
üda-dos -que e-omo -límite se determ i
nan en el arlículo anterior, según la 
categoría.

Las demás estaciones ím uniclpales 
telefónicas o partioulafés), na e-stáTi 
autorizadas para adm itir giros iole^ 
gráílcos.

Queda, pues, proliíliido a las c'sta-- 
cienes auto rizad as para  adiTiltir gtrda 
telegráficos, la admisión de ninguno 
dirigido a Ms demás osfaeigm^ o p J-  
blaclones no autorizadas, aunque baya, 
en ellas esiaierón lele.gráíica o teiefÓ-' 
nica no del Estado. . ^

Por circulares, suceslvais |e  dará á 
conocer las crtaciones que poateriqr-^ 
mente sean autorizadas para eí servi
cio del giro. Bin embargo, cnando Tpb 
error, descuido ^ otra causa se adroi- 
iie ra  algún giro para un p-ueblo- no 
auiorizad-a para rcterbi’io-. si no pasa 
de la eantídad que la rc^^pccHva esia- 
feta de Correos está aulorizada para  
rem itir a  dicbo pueblo, so rem itirá  
por este éonfecio ; y casa conírario. 
Se avisará por el meáío más. rápido al 
destinatario a ñu de cpie se prese.nt-6 
a recütgerlo en la estación telegráfica 
del Estado áe término.

Artículo O  % los efeictos del giro» 
telegráílco, todas !a.s estaciones espa
ñolas de M arruecos,^incluso . las do! 
ProtectoTáda, se consideran cornos do 
prim era cate-goría. En virtud- de lo 
conve-iii’do con el Delegado de Fom en
to en la Zona d-e i^ñuenefai española 
de diebo Pr'oieelorado, todas las esta
ciones que de él depénden se eonrtde- 
ran como de régimen interior, perci-- 
biéndo-se los mismog dérecho.5 de p re
mio y recibo que en los giros in terio
res. ko  obstante, y a  ñn de. facilífar 
las cuentas con el eil.ado F ro terto ra- 
do. tanto las AP-GT expQÚdos para  
l'as estacionéis' que de éf. dep-enden 
como los recibidos de ellas, se regis
trarán  iseparadámente en, earpotas es
peciales, una para los expedidos y 
otra para  los roe ib i dos.

ff.a estación de Tánger no depende 
del Protectorado do Marruecos, y a los 
efectos d>Gl giro, se considera también, 
como de. régimen in terior y de pri--- 
m era categoría, igualmente que Ceu
ta, MeliUa y estaciones dependientes 
de: esta últim a Sección.

.Articulo 5J 'Si a pesar de la lim i- 
taeién de las cantidades que: pueden 
girarís'e a una estación, segiiu su caie- 
goría, el .imponente de un giro pre- 
lenditera que se lo. admitiesve por una 
cantidad mayor de la asignada a la 
estació.n do desíino. en vez ylo subdi- 
vldir el total imporfo del rtro  q u e  
pr'eíeivU'’ zY'-'

rnum que se admita^ según yin^é siín 
cediendo, se hi consentirá g ira r la  top' 
talidad en un solo giro, previniójldóle; 
del poisible retraso- en su pago si .y-aó.' 
reckse de los fondas iiecesaricfe' 
ella la esLaoióii de término y 
que pedirtos a su Jefatura de 
En mbe caso s:e exigirá al export 
liaga constar bajo su ñrma eoufo&dJ 
dad con el retraso que pudiera, súfriá 
el pago del giim ó ^

BnraciéYb éel servició^ ; : ^
Artículo 6.'̂  Las horas del servicie^ 

de giro serán, en las capitales do"p|Íp% 
vineia y es t ación es de servicio pcTs 
inanente, desdcí' ia apertura del servid 
cío telegráfico a sus horas reglamext^ 
tartas hasta las veinticuatro. y

En las demás estaciones 'prolongas 
das, completos y limitadas.^ durántó 
las lionas regiameiitarms del servicíl.
telegráüco.   'f

Los Jefes de las Se-eciones po.íJráú 
proponer a la Superioridacl la v a riag . 
ción de dichas horas en los casos que 
juzguen estar pleriamento iustiñcada^

Transmisión de giras,
Aidículo 7.*' El telegrama giro Rcrt'- 

yará fa. indicación AD-GT,, y
invartablc será el siguiente: .....  '1

‘“Entrogue tantas pesetas fcn. I c t e á  y en guarismos) a ... inombre y  dO'Y 
rai'CJüo Oei (le 3 tina tari O', con expreL 
sión 0 0  i a caiíe, numero y piso-j, déJ 
positaaas por ... tnomi.hré üci im poj 
n e n i e ; ^  |
- Ejemplo: A u-ii’r.—Maarici de isárt 
ceiona.—Enireguo cincircnia y seis 
\oO') a lU, jirancisco iviariinez, eaño 
Aítcotá, í2, segundo, acrcciia, dep-osi^ 
í.aaa.s por D: Euis (iaroia. i
: La escriiura del toiogramia-gird; dóA 
he exigirse quo es id hecHa con loda 
ciaridad en iodos sus aeiaiiea ^

Después de risgisirado él Aí>-OT, eli 
encargado do ventanilla lo remitirái 
por el medio más rápido ta (la sana de¡ 
Aparatos para su inmediata transmiA! 
sión.. ■■■■

Estos AD deben cúacionarse siéníJ 
pre en cuantas escalas suiran; a esíq 
efecto, en la transnusTéni d-o AD-GT3 
por iMugiies O' Eauciot, ía esiaciori 
transmisora, sea la de origen u otra; 
cualquiera en la que hagan escáfa^i 
tienen i a ohügacion de repetir et iru -i' 
mero, punto de destino y ciantidad im--: 
porte dei: giro (en letra' y en cifrasj y¿ 
en la transmisiim por Morse; veritca-^ 
rán la colación indicada,; no ¡sólo 1̂ ; 
estación receptora, slna también ta: 
transmisora. ’•

Artículo 9A La transiiiisi(5n d:el le^\ 
legama-giro debe eíectuanse con; gî  
cuidado, procurándolo, sobré todo  ̂
la cantidad importo del giro, nombre 
deil destinatario y su direceíóii, 
evitar, en lo posible, iiícídéneiás/ re  , 
trasos y errores. |  ■

Las anotación es de transmisión , a f  
él diario y en. el telegrama deben serg 
él aras, precisas y completas, y sin'; 
abreviaturas, para depurar responsa’̂  
bifidades, caso de hahertás. - Y 

Se anotará eít número dei aparaito, 
■el punto a donde se transmite, ía horá 
y minutos y la firma deiI funcionario^ 
co n  ,a.bsoliita (jlarldad,, para que nq 
ofrezca dudas de ningún género. 

A r t í c u lo  10. A pesar de la prohto 
'.'r" U-! Brffp^do' 3.'’ unra admitir
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giíltos telegráficos destinados a looaTí- 
^dades que no tentgan establecida esta
ción telegráfica del Estado, si el ex- 
l^edidor rnsistiera en que se le adm i- 
iiese algún giro pana, iin pueblo no 
autorizado, se (le podida complacer, 
bajo su responsabilidad, aceptando, 
p'or escrito las condiciones indicadas 
antes para  su remlisión por correo o 
p a ra  su a.viso al . ¡punto de destino, a 
'fin de que pasen a recogerle a la es
tación de térm ino autorizada por el 
Estado.

En este caso, después del nombre 
dol destinatario se afiadirá:

“ Residente en . . . ”
iia  oílcma cxpeaiüora cíe estos gi

ros no adimite i\eFpons:alfiiiclacl nm - 
gum  por el tiempo ciue tarden en ser 
entregados.

Artículo 11. Si a pesar del carác
te r preferente que se da a los giros 
teíegráficos sobre los demás telegra
mas" ordinarios, algún expedidor p re 
tendiera imponer un giro urgente, 
par'a ser transm itido antes que los de
más de.su m isma clase, se le adm itirá 
abonando por él 'la misma tasa que 
Ins teílegramas urgentes ordinarios. 
.'A rtículo ' 12. X a  récopción de los 

telegram as-giros nó se anuncia ál ex
pedidor, pero sí a la e.stación expe
didora por correo. En el caso de pe
d ir  y pagar el imponente el acuse do 
recibo, cuy'a tasa es la ordinaria de 
esta clase de teilegramas, se le avisa
rá  la recepción.
, ‘ A ,los' efectos de comiprobacióii. se 
coiiíirmárán tam bién noi’ c o r re o  los 
telégra-mas-giros expedidos, em plean
do al efecto los imipresos coiTespon- 
dienfces.
; Artículo 13. El “acuse de recibo” 
del telegram a-giro lo da la estación 
de término una vez entregado aquél: 
pero si el expedidor quiere fiener el 
acuse-de recibo del propio destinata
rio, puede expedir el ielograma-giro 
«con -“respim sta pagada” como un Ic- 
iegraínfia ordinario. J
, 'En este caso la estación de destinó 
éntregará al destinatario un talón o 
recibo equivalente a la tasa T3ara lá 
resipuesta.

Artículo 14. Lo percibicló en los 
'ietleigramas-giros especiales por “acu- 
B0 de recibo”, “̂'respuesta pagada”, 
tu rg e n te ”, etc., constituye las tasas 
adiciónale^ que deberán cobrarse en 
.sellos, adhiriéndolos al giro . original 
en la casilla correapondiente.

Artículo 15. Entregada por el im- 
,ponente la cantidad importe del giro, 
má.s los derecbos del premio y deí r e 
cibo, le será  expedido este último, bao 
ciendo constar en él el número de or
den, la cantidad abonada para girar, 
su noifsfbre coano imponente, domici
lio, punto de destino, nombre y domi- 
«cflio del destinatario, premio del giro 
'y, en su caso, el im porte del telegra-- 
'ima eíf^ecial que desee (acuso de reci- 
]]^o, rospuesta pagada, urgente) y lai 
féclih del depósito. ‘

Si deseara el expedidor qué de la 
¿anfidad .a girar se le descontára el 
fmípoife del premio y del recibo, se 
hará  así. girando sóío lá difercnciíi 
róstanle.

Heccpción y  pagos de giros.
Ari-feilo 16. La carpeta - regist ró 

!o los ^ 'ros recibidos, adomá.s cío la5»

casillas contenidas en la de expedidos, 
tiene otra para  el núm ero de orden.

Recibido en la estación de destino 
el AD-CtT, se reg istrará  y entregará 
el importe dél mismov bajo recibo y 
sin fietra-so áliguno, al suballterno en- 
.cargado de pagarlo en el domicilio del 
destinafario. Si éste es conocido del 
portador dél giro y le merece toda 
élíase dé garántías', satisfará su- im 
porte mediante la firma que dicho 
destm atario estam pará en el recibo y 
en la libreta que ál efecto le presen
tará el emipileado. Caso de ser persona 
desconocidá o de dudosa garantía p a 
ra  el empleado, podrá ésto exig'ir un 
conocimiento ó aval del destinatario, 
además del recibo de que antes sie 
hace mención.

iLas horas de entrega serán: en las 
'estaciones perm anentes, prolongadas 
y compiletas, diosde la apertura del 
servicio hasta las veintiuna. D urante 
p.ste tiemipo se harán cuantos repartos 
exijan los giros recibidos.
, En las limitadas, hasta la hora del 

cese. , ' . i
En las dé servicio proiougaclo y 

. perm anente, a pesar de las horas se- 
:ñaladas, los repartos se harán en la 
medida y forma prndeneial míe. a 
Juicio dei Jefe de la Sección o encar
gado del Giro, no o rig n e  pei'iuieio 
para el público, ni trastornos al ser
vicio, ni peligro para los encargados 
de verificar el reparto  a domicilio. A 
este efecto podrá disponer la lim ita
ción del reparto, no perm itiéndole 
más allá de las horas en que la segu-- 
ridad personail. del repartidor pueda 
ser dudosa, según las costumbres de 
la población de que se trate; pero 
para no perjudicar a cualquier des
tinatario  a quien pudiera conveniT* rC' 
clbir el dinero de un giro por la no
che, podrá avisársele de su llegada 
para que so persone a recogerlo en la 
estación, si así lo desea. .

xArtículo 17. La libreta del repar
tidor donde ha de firmar el receptor 
el recibí del giro es absolutamente ne
cesaria, como justificación para aquél 
de habenlo entregado.
- Verificado el pago y recogida la fir
ma, eJ subalterno que lo hubiera efec
tuado devolverá el recibo al encarga
do del servicio, que lo anotará en el 
registro correspondiente como na- 
gado.

En el recibi que firma el desMná- 
iario debe constar expresado en letr.a 
y en número la cantidad que recibe 
y la fecha.

Artículo 18. ' En el caso do haber 
alguna dificultad para. la entrega del 
giro a domicilio, bien por encontrar
se ausente el destinatario, ya por no 
justificar debidamente su personali
dad o por otra causa cualquiera, se 
dejará aviso para que pueda ir a ie-? 
cogerlo a la  oTiciná correspondiente a 
p artir del d ía  siguiente, a cualquíei! 
hora de las que preste servició la ofi
cina íélegráfica de que se trate. En 
este caso, será abonado por el ehcar- 
gado del servicio del giro, m ediante 
las formalidades y garantías estable
cidas 05; el p £ fa fo  anterior.

Artículo 19. iSi 1̂ 1 destinatario de 
un giro hubiese muerto, cambiado de 
residencia, se ignorase su paradero o 
rehusare aceptarlo, la oficiná de, des

tino, por medio de la do origen, avió 
sará al imponente para que dispon^- 
ga lo que le convenga.

Igual aviso pasará ál imponente ííS 
oficina, de destino éh los casos do se.r, 
desconocido el destinatario ú ot:ro,=f 
no especificados que obligaren a 
ja r  en depósito el giro, ■

Artículo 20. El pago de los giroé 
se hará al mismo destinatario' o per-w 
soria por él autorizada legalmento 
para  ello; esto no obstante, en casA 
de ausencia o de enfermedad del des 
fi-natario y no excediendo e l'g iro  uh» 
100 pesetas, podrá ser abonado' á poiM 
sóna adulta de la fam ilia do aquél; 
que expresará esta circunstanci'a én el 
recibo y en la libreta de^entregá. i 

En todo caso, el vu.hauiorno ' encar- 
/gado de la entrega del giro, para saD 
var su responsabilidad, habrá^ dé; ases 
gurarso de ía identidad del destinas 
tario  o del que le represente, piidien- 
do exigir para  su garantía el conoció 
miento o aval a que se refiero el pá-. 
'rrafo segundo del artículo 16, ádefníí^ 
de la firma én el recibí y libreta da' 
que antes se hace 'mención. ‘
E Artículo 21. . E l expedidor h e  urí 
g;iro podrá pedir su reexpedición á 
punto distinto del prim ero que fijó;; 
on tal caso pagará un ST que .transs 
m itirá  la estación de origen,a la prG 
nmera de término, y ésta, en e] .casó 
d o q,u e (>1 g ir o no h ii b i er a . s i d. o . ya pa 
gado, convertida en estación ido orD 
gen, reexpedirá el giro a l nuevo puris 
to do deotino, cobrando, cprno si Aa 
tra tara  do nueva inrposicihVn, el i.m-' 
porte del premio y del recibo, qiio .de
ducirá de la cnntidad a> g irar |i  en ?i 
S'E no se lo participa haber sido yá 
percibidos del expedidor. . ,

Artículo 2i2. El imponente cíe .fiií 
.giro en derpósito, en el punto do 
tino por desconocido, ausento u .otm 
causa cualquiera, podrá reintégivasó 
d el imip o r t e d e d ich o giro en da cdA •; 
ción de origen, pidiendo la recxpíáb-i 
ción o contragiro de aquél, queda 
licitará ■ la estación expedidora d e . la 
estación de destiño por medio d,e lui 
ST a cargo do diciho impiiñente 

>ésta lo cÓntragirará dediicienclO; del 
capital girado el premio y recibo, gi
rando sólo por el resto, s i , -en oí SJ 
no so expresara haber cobrado la es'- 
tación de origen el premio y recibo' 
de contragiro. ' 1

Queda term inantem ente prohibid:Í 
la anulación do ningún giro, y d  piE 
error imputable al servicio cíeéihlc- 
gf-afos un giro fuCiSe dirigido a pues, 
to. distinto del de su destino, la esta-  ̂
ción do origen pedirá por AD a dicho, 
punto sea reexpedido de oficio-a su 
verdadero destino, en cuyo caso ¿e 
foiinrulará,;Un nuevo giro que Bé7?á ro*' 
gistrado en sü carpeta córrespóhd^'*, 
te ¿irí cobfár por ó l ' derúcho de
m jq y j^ b b o , haciendo constar éh' bh-

‘̂ peqxpedido de ' oficío® y 
e x p r ó ^ d o  cómo im ponente ; #  qtiff 
figiira en el giro que se rcexbhíéyañay 
diendo el puntó de origen dél uhisinür 

Cuándo láA causas que détermhiea 
IA necesidad de que un p ro  sea dC"' 
\úié'lto o contragiirado S “sü punto cl0[ 
origen sean debidas o imipufablcF?^/! 
TelégrafOvS, ¿icho contragiro sé 
fioará de oficio, sin cmbrár pof ■éf cáh-
tidad alguna al intponente.'.
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- Artículo 23, Para el pago de lo3 
giroíi dirigidos a lista de. Telégírafos es 
condición esencial el conocimiento de 
persona qnc ofrezca garantía suíicien-: 
to, a juicio de>l funcionario que asu - 
nia la responsa'bilidad del pago.
' Este conocimiento deberá consig
narse en Ĝl recibo que ürm c el des
tinatario, 3
' Artículo 24. ÍI.OS giros destinado» 
'a lista de Correos pueden recibiiios 
coim.o destinatarios iniermediario.s los 
'Administradores do Correos/ llenando 
k s  foriinálidades exigidas a todos los 
&emá^ destinatarios, pudiendo ellos a 

/^ i  vez exigirilas a los destinatarios 
cfect’ivos o ser retenidos en la esta
ción de destino, enviando a Correo» 
nn AD con la misma dirección que la 

Jlol OIT, cuyo texto será eV si.guieTile; 
“Diígniese pasar a recoger e n , la esta- 
ición tólegráfica de esta población un 
gáro tcdek^tnco que hay en ella dep.o- 

gsitado para usted.” ;1
f Se confirma lo expresado al U''ata> 
de la expedición dĉ  giros: Cuando se 

/reciba un giro para un punto donde 
no hay estación telegráfica del E sta
do, si su cuantía no excede do lo au - 
Idrizado por Correos para entregar a 
SiLS pdalóñcs, ' SO rem itirá  oficialmen-- 

3/e por este medio. Si excediese, 
/avisará al destinatario por el medio 

máis rápido que se presente a reeoger- 
fio y sede cobrará el importe del avi- 
/áo 'por telégrafo, teilérpno o correo, 

recomendando m ii y csp e c i al m en te .so 
%vise en un AD por correo, 
i También se confürma que no debe 

’ ^xtesarsc pagar ningún giro por ser 
mayor el importo al del lím iie seña
lado a lina estación, según su cate- 
goi'fa, y si fuese necesario para ello 
■Se pedirán fondos. So supmne que el 

^^xpedidor está advertido de que pue- 
de/ret;ra.sarso el pago por carecer do 
.'existencias bastantes en la estación 
'Bo' destino.
' Artículo 25. Cuando se nresenton 
para su pago dos giros sensiblemente 
dguaies^ en procedencia, importe, dos-- 
linatario e imponente, teniendo en 
cuenta lo ordenado en oí artículo 5.** 
para adm itir en un solo giro la can
tidad que se quiera girar cuando sea 
m^yor del máximum fijado a la esta- 
cióir clestinalaria, antes do hacerlos 
efectivos debe consultarse a la esta
ción ex^yeciidiira, a fin de evitar posi
ble duplicidad e]i él pagm del giro, y 
jpólo en el ca-so de una confirmación 
pategórica se pagarán los dos.
- Artículo 26. El pago de los giros a 

‘ ^ v o r  de personas que pertenezcan a 
cuerpo,s m ilitares de guarnicm n o sé 
|.adlien en casas de religión o de salud, 
asdos hospicios o prisiones, serán sa- 

-.Hsiowios á 'los interesados o a sus 
mandatarios, mediante conooimiénío y 
garantía del Jefe del Cuerno,o Díre/c-’

^  a que perte-

^ ^ t to ü io  27. Los dirigidos Oí fran- 
alojados en fondas, hoteles, 
se  ̂entregarán a los iníere- 

A.W  -V y garan tía
íarln d ' dííéño o arrenda-

interesados

fore cambiado de nom--
hAnUa fi’íó los corres
ponda por su -(^ a d d  á v i f r ^ t ^ ^

el que adoptaron de religa os os, s-í cons- 
,ta en el avisa de giro.

Artíeiilo 29.’ Para que un indivi
duo reciba un giro en concepto de 
apoderado del destinala-rio, exliibirá 
el poder y se consignará en el recibo 
la fecha de dicho docurnont'a, el nom
bre y población, del Notario aulori-- 
.zante, debiendo ienersé en cuenta que 
el poder otorgado fuera del territorio 
da la Audiencia. Colegio Notarial u 
que pertenezca la o-íicina do destino, 
no tendrá eíicacta si no está legaliza
do en forma.

Artículo 30. Los doícumcntos on 
que. el dostinaíario do un giro auto
rice a otra per so na para  recibirlos 
por no poder proscntiarse personal
mente en la oaciña, se unirán  al reci
bo de entrega .del giro, y en este oaAo 
el conocimiento o ával debe referirse, 
no isólo a la firnia del interesado, sino 
también a la de -su mandatario.

Artícuio '31. B'¿ el destinatario del
giro no sabe o no puede firmar, se l'c 
liará la ívutrega autorizándola dos te s 
tigos vecinos' dC' lá localidad y conoci
dos del funcionario que verifique el 
pago. Si éste hubiera de hacerse en 
la oficina y el destinaiano no pudie
ra pre'iS'cní’arse en ella por cualquier 
causa, podrá facu ltar a otra persona, 
con arreglo a 15 establecido ca ei n r -  
lículo anterior. i

Artículo 32. La ontrega de los gi-: 
ros a domicilio es gratuita, ’i

Artículo 33 / Los giros serán paga
dos al destinatario siiempre 'que sea 
pasible y m ientras no haya orden )U- 
diciail en contrario. En caso de oposi-: 
cióD de los maridos, padres, tutores 
o c.uradore,s, la oficina destiná-íaríá 
guardará en deposito el gico hasta que 
(d expedidor disponga dê  él en la for- 
mla reglam entaria.
- Arifcuio 34. ' E l 'importe de los gi
ros es' propiedad del expedidor hasia 
su entrega, al destinatario; por tanto, 
aquél podrá, antes 'de entregarilo, mo
dificar lia designación de ésie o recla- 

-mar su devolución. Editas peileiones 
serán 'necesariamente formuladas por 
escrito ante el enca>7 ado de la oüci- 
M  de origen, justiiioando su calidad 
de expedidor en forma que satisfa
ga a dicho funcionario, que ha de asu
m ir la res'ponsabi.'lidad, caso de Hia- 
}3erla por la petición, que será for.^ 
m ulada por ST a costa de dicho ex
pedidor.

Artículo 334 En caso de que al ex
pedidor de un giro le convenga modi- 
íicar ha clcsignáción del deistinatario 
dentro de la 'misma localidad, antes de 
que se hubiese verificado el pago, sa
tisfará el imiporte de un BT para pe
dirlo así a la estación do_ término.

Artículo 36. Cuando el expedidor 
de un giro avisado por la oficina de 
origen de no haber sido posible la en
trega por cualquief causa. nO dispon
ga d e  en lina de las formas es
tablecidas, dentro ci el palazo de tre in - 
te  'días contados desde la fechá : del 
aviso, aquella oficina lo participará 
así a la de destino,, y esta lUtítina^con
siderará el giro ,como soirrante, de
jando'Su im perte en depóiSito y dando 
conocimiento de ello a su Sección, es
p e ra rá  a que ésta te  ordene que sea 
abonado, a. su favor en la cuenta co- 
iTiente, como si se tra ta ra  de fondos 
recihUlo*s en la misma.

Las Secciones llevarán cuenta da . 
los giros sobrantes, tanto en sus 
piOiS estaciones coirib en Las demás, ' 
mensualménte enviarán a la C-erenaia /. 
relación de todos ellos, abonando ear/. 
la cuenta corriente do/ la misma y a 
su favor el importe que resulto desdi
chos giros sdbiantes duranio cad%. 
mes. 4 ' ■'

Lo misimo procederán respecto a  la 
Gerencia las estacionos que, no sien- 
do Beccipnés,.^ tieimn Felacion direciia 
co aquélla por consiguiente cucnla ' 
corriente con la misma.

La Gercaeia reg istrará detalladii- 
mento tpdos los giros sobra.ntCvS dÍ3 /  
cada mes y los conservará durante 
año a diepcisición de las pe^rsunas 
acrediten su derecho a pércibirlaeU:: 
Pasado este plazo, ingr-esarán en Itó ' 
Arcas del T e s o r o . ^ ' ' 5

Moviiniento de fo n m t
Artfcuíío 37. La Gerencia 'deb 

Telegráíko proveerá do tés fondos 'név; 
cesariots' a fes Jefaturas de has 
clones y éslas o. sus es tac ion os te le
gráficas* respectiv^as ■(excepción dieetoy 
de las ciudades de Alcoy, Carí.agefía,. 
líaro, Linares, Reiis, Santiago, Tqrto-^ 
sa y Tángnr) para cubrir ías diferen
cias probables entre ingresos y pagos 
durante un plazo prudencial 
drá ser de diez días. '

Artícuío 3 8 ../A diario, si él Jefe 
de la Sección no dis^^pone otra cosa, 
después de term inada/ las operacio
nes del giro, 'las eslacionee darán 
cuenta a sus Jefes de Sección do. los 
fondos existentes, reclamando los que 
ICiS falten y devolviendo los q u e  les. 
sobren para  restablecer los primi.ti-;, 
vos fondos, siemipre que sea posible/ 
con diferencias menores del 20 por 100'.

Las cabeceras de Sección y las es
taciones que despachan diréctam enté 
con la gerencia, ciiimpUrán las dispo
siciones de la Circular del 10 de Och 
tubre, inserta en el 'iíohcíín Oficial 
número 354 del día 19 del mismo.

Artículo 39., Las Secciones^ atende
r á n  inniediatam enie peticiones de 
ofectivo que se les hagan e ingresa
rán  en la cuenta corriente de la Ge
rencia del G'iro telegrárico el exceden-, 
te de fondo'S' en 'aquéllas o reolama- j 
rán  el envío , de los necesarios para 
nivelar las existencms en todas las 
oficinas de su Sección, form ulando es-r 
tos pedidos por telégrafo en baso dg^ 
ürgencia..

Artículo ’40. No puede constituir, 
una regla fija e invariabla el que cada 
estación tenga un depósito de X/j^c- 
setas perm anente, por ser el que le 
corresponde a su categoría; puede-, 
haber estación que con las 250. o coa 
las 1.000 pctsetas, no tenga/n i 
empezar, porque J a  índole de la 
blación, • su comercio, . indu^t¡p^j 
exijan el que se recibáh allí 
núm ero de giros que los ’e x p e ^ ié ^  
ne.c-esitándosc por tánto mayor ettiti-í, 
dad en efectivo para pagárlos;'Jf)erO’ 
en cambio, habrá otras en que no sólo 
sobrarán las 250 o 1.000 pesetas, sino 
que tendrán aún mayor sobranfo; por, 
ser contrariam ente, al caso anterior, 
mucho más los giros expedidos que 
los recibidos, y de ahí la necoííidad 
imperiosa de que los Jefes de 
e ion es roe aben de los encargados, dq 
las éstacioncs el que no



'8 S líril '1923’ G ace ta  cíe M acíríd-.-Núm. g8

fc d ir  foĤ üoB CüSBdo Im  sean ncüc:sa- 
rie8, poro qi>e 110 re; encaji ia>mpo€ 0  
e.ii su podcT los quo dcmostrauainen-
l.e no Iiaii do nccesilar. Y^’diclios Je
fes, a su  vez, harán  lo con la
^erieoicia, para  q m  en ningún caso 
fe y a  dinero detenido iútilinenfe en 
'níTS^ina parte.

A rtíem o 4!. |La Gerencia, las 
Beoeioncs v las estaciones acu sa rán  
p o r  te lég rafo  recibo de las c a n tid a 
des que  se- les ciivícii, 'Con el n ú m e
ro del talón, y a sii vez ío solicitarán- 
de las que lo rem iían , si no lo r e 
cib ieran , a fín de que unos y o íros 
s irv an  de ju s iiñ can te s  en las cuen 
ta s  -para v criílear los respectivos 
asientos.

A rlículo  4Y. E n  las tra n s fe re n 
c ia s  felegráfícas téiiigase m uy en 
'c iien ta  d a r  la can tidad  ido p e se ta s  
en le tra  y el núm ero  del ta ló n -re s 
guardo, que no es p rec iso  rerniídr.

Los ÁD pidiendo o transfiriendo  
feudos deben se r  el aro  3 y iacónieos.

íE jem pio: “Ruego tra risñ e ra  ta n 
ta s  pes'etas.” '

'O tro: “T ransfíero  ta n ta s  pesetas, 
taléfi núm ero  ta n to s .”
’ O tro ; ‘dibono o cargo en cuen ta  
pese tas ta n ta s , tran .sie rene ia  n:árnc- 
ro  ta n to s .”

A rtículo  43. P a ra  los envíos de 
fondos en localidades no eadoezas de 
'Sección y en tre  aquéllas y éstas, 
cuando no haya Sucursal^ del B a n 
co de E spaña, se u tiliz a rá n  los v a 
lores deelarados o fle iaks p a ra  los 
que se treme fran q u ic ia . T a m b ite  
podr^i uüMzarsei- Io-s|í 'servicios de 
B ancos p a rtie n la re s  donde asi re -  
suMe económ ico y conveniente,, y 
cualqu ier o tro  medio que  ofrezca 
las debidas g a ran tía s  a j'uicio del 
rem iten te .

A rtículo  44. Cuando el envío de 
fondos haya de hacerse  iDor v a lo 
res éedaradois -oficiales,, se consig
n a r á  en el sobre d‘e envío la  in d i
cación “G T”, an tes de “valo res de-' 
clarados”, precintándose por el sis
tem a del cosido y se la ,erarán con 
,el sello oficial que conservará  cons- 
tan tem en te  en su poder el Je fe  de 
este' servicio.

L a inc lusión  de los vaJores y  cie
r re  de los sobres se v erifica rá  p o r 
el propio Jefe  de la Sección en p re 
senc ia  de o tro  superio r o del fu n 
c ionario  que siga a aquél en c a te 
goría . Y en las oficinas en. donde 
h ay a  sólo- un  funeionario  p resene ia - 
r á  las operaciones el subaíterno  en - 
eargado'^ efe la e n tre g a  de los giros 
a  domicilio,, debiendo en  todu caso 
firm ar en el reservo idel sobre los 
funcionarios ' que in te rv en g an  en 
dJ cli a s op erac ion es.

A rtícu lo  45. E n  las oficinas d o n - 
m -  se rec iban  envíos de esta clase 
se com probará  el peso y se exam i
n a rá n  la s  condiciones 'externas de 
fas envolturas, procediéndose a a b r i-  
los en p resen c ia  de los m ism os 
íuncionario 's que se designen  p a ra  
T^xpicdirlos, procurarid 'o rpue no se 
deterio re  el sobre n i el preeinLO, y 
mi caso de d iseonforin idad  se levan 
ta r á  ac ta  y se d a rá  cuen ta  p o r te 
légrafo  á ia  estac ión  de o rigen  y a 
la ' G erencia, en oyitación de p o si
bles rcsnonsabi] idados.

A rlículo  4-G. Todo envío do fo n 

dos a p a r t i r  de p rim ero  de Noviem 
bre,, desdo aquellos pun tos donde 
bay a  B anco Hispano" - A m ericano, 
p o d rá  seguré verificándose en igual 
fo rm a que ,se b ac ía  p o r el B anco 
de E spaña, según convenio ce lebra
do con aquél. Las tran sfe ren c ias  
po r correo  pueiden segu ir h ac ién 
dose por uno  u otro  Banco, puesto  
que los d o s .cobran el mis ni o p re 
m io: el í por Í0.OGÚ. Cuando se h a 
gan  p o r te lég ra fo  p o r  el B anco 
H ispano-A m ericano, que sólo cobra 
el 1 p o r lOAPO, com o an tes b ac ía  
el B ánco de E spaña, se tra n sm iti
r á n  de oficio los tele g ram as-av iso  3 
de g iros de diclio B anco. Los av i
sos a la G erencia o de é.sta a las 
Beccíiones se h a rá n  po r telégrafo-, 
indicando' cantidaid! y núm ero  del 
talón  ÚQ la m ism a.

A rtículo 47. 'Guando u n a  oficina 
en sus rela.eiones con o tra  deje de 
cuimplir cu a lq u iera  de los req u is ito s  
prevenidos p a ra  la seguridad  y n o r -  
maíidbtf en el m ovim iento  de .fon
dos, se ■-pondrá en cono-clmlento de 
la GereiTcia y ésta propo^idrá a la 
Supíorioridad las correccjone.s que 
procedan por las irregularidades ad- 
vertidas,
, A rtículo 48. La,s Secciones y las- 
cata)ci.oneq ele ^poblaciones en que  
ni aya ¡Sucursal del .Banco de E sp a 
ña^ o B anco 'H ispano-A m ericano 
te n d rá n  ab ie rta  u n a  cu en ta  c o rrien 
te con ellas p a ra  ten e r ai tí deposi
tados los fonrios, facilitando^ así JS'US 
transaee iones con la. Glerencia. B e
b e rá n  llev a r adem ás u n a  cuen ta  c o 
rr ie n te  con las m ism as encabeza
das con p a rte  de la can tidad  que 
se les asignó'.

díam bién llevarán  o tra  cuen ta  co - 
rn isn te  con cada u n a  de sus e s ta 
ciones dependientes en igua l form a, 
con excepción d’e las ocho ya cita,- 
das en las que exiiste eu cu rsa l del 
B anco de E spaña y del Banco H is
pano-Ám eriGano, cuya p rim era  p a r 
tida  se rá  la que se Ies en tregó  como 
fondo in icial.

Artíiculo 4fi. La Guenta co rrie n 
te que se lleve a .las estacujue-s de
be Gorncidir en todo momento con 
las que cada u n a  de ellas llevara  
con W  Sección, así como las dé 
éstas y las de las estaciones dé A.1- 
coy, G artagena, Haro, L inares, Re-us, 
Santiago, T o rto sa  y T á n g e r deberán  
ser exactan ien te  iguales a las que 
les lleve la G erencia en la  B lrec - 
ción general.

A rtículo 5fi. Gonccuida p o r  la  
Suneriorideíd. u n a  re la tiv a  au to n o 
m ía  a  las Secciones p a ra  el desem 
peño del im portan tís im o  servicio 
del (Giro, con el fin do que se p ra c 
tique  lo m ás perfec tam en te  posible, 
'Corresnoaderá a las- Secciones la 
responsuM Iidad an te  la Gerencia: de 
cu an ta s  fa lta s  com-etan en todos 
los órdenes, desde la Jefatura  de 
Beceiión b as ta  la  ú ltim a de sus es
taciones dcpendientés, y m uy esp c- 
cia'líslimrncúte eh iodo lo que eencier- 
n a  a los fondos que se m anejan , si 
no consta de modo indudable que, 
la Sección adop-tó las eonvenientes 
mAdidas a frn de ev itarlas o c o rre 
g irlas.

Artáciilo 5 i. He exgirá estrecha  
rosponsabuióaó  por las fa llas que

re su lten  de neg ligencia  o descuido! 
en tan  im p o rtan te  servicio y sobro! 
todo en aquellas que tien d an  a d i-  
ficu itar o im ped ir la coniprobacióiií 
de saldos y ca ja  en 'cualquier mo-i 
m entó, y m ás todavía las fa ltas qué^ 
en diolios saldos p u ed an  ad v ertirse .

A rtículo 52. El Je fe  de Bcccióñí 
o funcionario encargado del seru 
vicio de giro  telegráfico, por 'deie-¿ 
gacáón, que al p ra c tic a r  el a rq u eb  
diario observo alguna anormali(ia4 
en la  Gajo., deberá poner el becbpi 
en crnocin rien to  de su Je fe  inmc'-í 
di a to  sin  dem ora alguna, en p rev i-’ 
sióu de que p u d ie ra  im p u tá rse la  
responsabil'idades, 'caso de haberlaSji 
p o r fa lta s  que  no hubiese cO'mGtidq;!' 
De no veriñ-canlo asi, se rá  personaí-i 
monde responsable de los fonidés] 
que falten , cu a lq u ie ra  que  sea 
causa d’o su pérd ida o desaparición^

Artículo 53. En las oficinas a qué 
Qstéii adscritosi dos o más funcionad 
ríos, el seguirdo en categoría interu 
vendrá toiía.s las operaciones de 
autorizará con su firma l'us cuentas^ 
presenciará los arqueos y será respon-^ 
S'.abie solidariam ente con el Adminis
tra do r de los fondos, siem pje que las! 
faltas no se coucretcn exelusivamenté- 
a otra eersoiia. ^

Artículo- 54. Además de la^respón-j 
sabúidad pecuniaria, se exigirá,  ̂ íí 
uüieu corresponda, la admíriistr.ai..iv.á 
por 'abuses, negligencias, descuidos b  
otros en el servicio, y, en caso de des-: 
falce fraudulento, se dará cuenta a lo.í| 
Tribunale.3 de Justicia.

Artículo 55. Todas las estacione^- 
llevarán un libro en que carguen y darí 
i'cn. las CvantidadeS' que reciban 11 abo-s 
nen, en relación con el servicto de giroL 
<» En las páginas eorrespondientes al 
cargo> anotarán los fo-ndos que recibanl 
y ilas cantidades im puestas '[)0r los 
[eed'idorcs; y en las datas, los fondeé; 
que rem itan y los pagos que veri.fM 
queii. D iariam ente debo confrontarsq 
la diferencia entre las^sum as de iinai^ 
y otras partidas, en el efectivo O' sáldd 
en Caja" para  asegurarse de que n(í 
hubo error en las operaciones del dísfe

Artículo 5'6. Llevarán también nú 
registro especial en el que se anóta*^ 
rán todas lO’S órdenes de pago que lê |! 
d irijan  otras estaeiones reiferentes Ú, , 
los giros procedentes de aquéllas.

En este nii5;mo registro  se puedó, 
ri.simi3mo llevar nota de los girO'S rg? 
cibidog y no sa.tis/fechos ¡por eualquiéíf 
ca.usa, a los que se le.s asifliarán  la, 
dicació'ii 'P. (pendientes); y cuando 
s'atis'iug'a.n, reexpidan o contragireii,^s^! 
agregarán respectivamente' las iniCÍC»’̂ 
Ies B. R. o G. y la  fecha.

Artículo '57. Lo.s pagos se verif 
rán por las oficinas de destino en 
IIotes del Banco de Espsfia o mone^ 
de curso legal-y con la  m a y o r  rapio  ̂
no existiendo- causa que justifique 
bidam ente la  demiora. ' v

BQüuMeniMión. , y..
Artículo '5fi. DO'S en ca rad o s de 

das lae estaciones, excepción Ireelia de 
las que se detaHan cñ el artíeulo sm 
guisníe, se entenderán con los respec.-  ̂
tivo'S Jefes de su Sección para  la le- 
misión d'c la d'Ocumentación, según 
expresa en los! artículos sucesivos.>
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Artículoi 59'. Las Seec-ioacs y  las
’c.9taeioaos- 'de Alcoy, Cartagena,, Ha.ro, 
Linares, Rens, €íantiaga, Tartcsa y 
Tánger so eritenderá.ii direetameiiiG 

Gereneia del Giro-, a la que re - 
inilirán su documontación^; y las p ri-  
íiioras, además! de. la suya .propia, en- 
jviarán la quo so indica 'éo todas las 
ostacionesi de su Sección.
" ArMculo 60. La num eración üg las 
oarpeías sólo llegará hasta  i .000, yol- 
yicndo rail • prim ero cuando alcance 
aquel número.

Al .principio ’dc cada mes .comenza
rá  lam bión 'la  num eración, sea cual 
íuerc ol nunieim a Quc alcance la res- 
ipectiya carpeta.

Artículoi Las estaciones remi-' 
lirán sü documentación a las Seccio
nes dentro de los cinco días siguientes 
'a las 'quincenas. Las estaciones que 
í̂ioñala el .artíeuilo ád y las Seceiones, 

remitirán su documeidación a la Ge
rencia cinco días después, lo> más ta r
de, después de y isar y confroníar las 
últimas, la docum-enlación rem itida 
por aquéllas.

Artículo G2. ,La.s cuentas serán 
iqniiiconales, debiendo las estaciones 
remitir a las Beccionos la docm nenla- 
€lón siguiente:

Carpeta GL 3 de giros .expedidos por 
tu  importe, premios, recibos y tasas 
t-|iicidn.ales, si las hubiera, acompa
sando lO'S giros originales para  su cle- 
bida comprob.aci6n.
. Larpeia GT 4 de giros recibidos, con 
stjs coiTesponcMentes justlñcantes, o 
sea .los origina i es do dichos giros, fir
mado en ellos el r'ecibí por los doní f- 
Baiaiios, toMizado al final de la m is
ma d  importe de tocios loS' que com
prenda y acompañada de relación GT 
20 (giros que por cualquiGr, c'ausa que
den pendienios de pago, que serán se- 
IgTGgados do diclra carpeta GT 4, de- 
ijándolos en ila ofío'ina receptora hasta 

se efectúe el pa.gn o- dis.ponga de 
ellos ila Dirección general), debiendo, 
el importo de dicha relación ser de- 
duc^o de ia cai^lidad que arro je  la 
Citada carpeta; igualmente acom
pañará otra rGlacíón en la que 
comprendan lo© gires pendientes de 
pago de quincenas anteTiores que ha- 
>an sido satisfechos duran te la co- 

'Expresando ía quincena a  que 
cada, uno de ellos corresponde; a esla 
segunda relación se unirán diolios gi- 
TO con sus justificantes de pagn y el 
nnporte de la misma será, adicio.nado' 
a iâ  cantidad resultante, una vez doL 
lacrón^' de la p rim era re-

l4_Inte.riiaoiGnale.5 ex- 
®us, !Kiporle¡3, prem ios y 

1 5  ^ompafiada de su.s juatificaió

lP2erKae.iesaie3 re -  
susUrastiñcaates. 

J a ú á h l U  ía .eaen ta  eerriem o de 
S A f d t  :S‘U ■Seeeidn. (.Modeío

se'. nen.a=rfrasí: 
o Debe: P rim era  par- 

a n te lo f  ^a mienta
m e s l á td  P®’-' «lía.i'l'as r'e-
® iWvn , do fondos que

JJaob |ro.qra. menor que di “H aber”

el saldo deudop p ara  nivelar, que sieTá 
pa'imera partida, p a ra  el Haber en el 
balance de la quincena siguiente.

•‘'S u  ia B ata o H aber: las remesas 
o trans.iercnoias de fondos de las es- 
iacicne-3 a la Sección, día ^por día; y 
en caso de que el “ H a b e r f u e s e  me
nor que ol “D ebe”, el snido acreedor 
para nivelar que será primeivi p a rti
da pora el® “D e b e d e l  Balance de la 
quiñccna siguiente.

La Lección.coRífrontará el saldo deu
dor Oí acóeedor de -la cuenta corriente 
de cada éstación con el suyo, y deben 
coincidir.

Bia.lanee de camprobaclón quincenal 
'(Modelo GT 18}. Éste- balance se lle
nará  del rnodoTigüiente:

”En oí Largo o Debe: El fondo in i- 
•cóal o saldo del balance antorior; el re 
sum en total de lois envíos de fondos he-; 
db 03 !D or I a Lye*cc i ó n a l a  e s tac i ó n t o m a- 
do del extrácto de cuenta corriente; 
deispuéís en tres paididas. sucesivas lo 
recaudado por igiros interiores expedi
dos, ídem por prem ios, ídem por reci
bos, a continuación lo correspondlcnto 
a ígiroc -para el Protectoradc de Ma
rruecos, y por último a internaciona
les (unos y otros también mediante sus 
correspondiente,s partidas); y en la 
Data o “H aber” las cantidades envia
das 'por la  csiación a la  Seodión, lo pa
gado por giras interiores, ídem por 
íidem del .Protectorado, ídem por ídem 
internacionales y existencias en caja y 
en. cuenta corriente con algún Banco 
loeaildsi se tiene), 'que constituirán el 
saldo p ara  el. balance de la quincena si
guiente., 1

Las tasas adicionales percibidas du
rante lâ  quincena se expresarán ení las 
casillas que figuran al pie de los mo
delos GT ÍS  y  GT 19, en atención a 
que percibidas en sello-© no debenr figu
ra r  como partida  en el “Debo” de los 
balances.

Las estaciones que a l_ im u in a r  ía 
qúincena no hayan tenido'sc-rvicio de 
igiro internacional ni in terior especial 
con 'las estaciones que dependen del 
Protectorado de Marruecos, Jn p artic i
parán  por volante a su Sección.

Las Secciones form úíarán sus ex
tractos de cuenta corriente con la 
Gerencia en i a misma forma ya indi
cada :para las estaciones, pero coii- 
si'gfiando en ellos soLamente su movi-: 
m iento de fondos con la Gerencia.

Los balances de comprobación qpiiv 
cena.l' también serán formulados del 
mismo, modo hidicndo para  esta
ciones,, pero a rd ie n d o  en el ‘‘‘jDebe”, 
toCaíiz:a(fas en una sola partida, las 
cantidades que reciban de sus esta- 
cionies dcpeiKlientCvS, y en el “H aber” 
las que les rem itan, también totali-^ 
zadas, en una sola apartida.

iRomitirán, además, una relación ó 
estado de, saldos en sus estaciones de
pendientes al term inar cada quince
na, tomados; de los balances de com- 
probación que ellas las envíen.

Artículo 6‘3. Toda la do.ciiimcnta- 
cídn será rem itida por las Gstaciones 
a la ..jefatura  de SccGíón. acomp.-'^ña- 

, da' del corTespondieBie oficio, y  ésta, 
después de eonfrontarla, revisarla y 
cGiisignar en ella ÚL’ B.  ̂ firmado por 
el Jefe d é ' ]a Sección, enviará a la 
Gerencia las carpetas GT 3 y GT 4 
de todas y cada ima die las estaciones

dependientes, acoimipañadas de ©iis 'cqb 
rrosponclientcs justificantes, y adéh 
más la documentación de su ’ propis^^ 
estación-sección. i ;

Las .Secciones guardarán los ext 
ios de cuenta corriente y baiandés; 
sus estaciones.

Las Secciones form arán tarabiúp 
dos estados,, correspondiente uno ¿Lci 
ellos al servicio internacionál y 
otro al dell Protectorado de Marfiiqé} 

eos; dkho.3 estados corniprendierán trcsfí 
casillas, anotándole en la p rim era éíi 
nombro de ia estación y re firiéndo la  
las otras dos ál seimicio expcdidayifj 
recibido y consignando en ellas ’“TÍ§V 
n e” o “ Ñegativo”. f

Las estaci-ontes de Alcoy, G artageií^t 
Haro, Linares, Reus, Santiagó, TortpJ^ 
sa y Tánger rem itirán  direclaménté} 
su documentación a la Gerencia. -A 

Axciículo 64. La documentación dei;: 
servicio internacional estará su je la ;|é  
las prescripciones que es tablee o ,sii.. 
Reglaimcnto respectivo. "Ú

Audiculo .6'5. Todas las cstaeione^; 
sin ex'ceipoióii., además de las eannetak 
rogistro de giros, llevarán los libros 
auxiliares necesarios para anotar él i 
movimiento de fondos habido y sabieq  ̂
en cual'Cfaier momento el cap i tal m.a-'- 
nejado, beneficios obtenidos "por prq-  ̂
mies, im portes de los recibos, etc. • 

En este mismo registro de eiiienpis 
debo existir una casilla de observ-a-. 
clones en la quie conste con toda 
ridad cuanto pueda afectar a Ta.,} 
eaudación, toda \®ez que en n ií 
caso podrá excusarse la menor 
por insignificante que sea, róspectq 
este extremo.

Artículo 66 . Cuando algr.má esl.á- 
crón no ííen;g'a durarq.e lá uu'hiT-cBú 
epOiráción aíigiina de giro ni movlmien^ 
to de fondn.s, re n d ir l cuenta negaiivá 
a su Sección.  ̂ ^

Artículo 67. Remitidas las cuenta^ 
a la Dirección genera! y  aprobaxlác 
que sean por ésta, después do rectiá- 
car lo que no esté bien heciho rendíy 
rá  cuenta al Tribunal del Reino poÍ| 
conducto de ía ÍTitervencidn generaré 
acoimpañando todos los justifieanle^ 
originales. t

Asimismo pariicip-ará á las Bec'eldq 
nes la conformidad en los saldos d |  
sus respectivas cuentas que hayan 
fiigurar como prim era partida del 
be” en ía quíneena próxima. \ 

'Cuando las Seecíones reciban 
confoimfid'ad de la Gerencia de íá^ 
cuentas rem itidas, la trasnladará.ii 
su ve:5 a sus esiacloires dependiente^ 

Arifcuío 68. En todas las esiacii^ 
nes se llevará un li.hro-i-^gistro cÉi 
todos los giros exipediclos y recihidé#, 
a fm d'e que queden en ellas los daiós 
necesarios para resolver cutiiquicír íb\3 
cidencia que pueda surgir sin 
dad de reciirrir a la Gerencia.

También se llevará otro libro 
gisifo de cuentas generales; en ei 
se anoíarán todas las de cada cstacióni 
extractando de éstas las que 
BaLncRte so nendkáin a las BeccióngS 
lY a la Gerencia. Esta

;bros y 'm o d d o s co rrespond ien te  
llenar aquéllos. L '" ' ‘^

Observmíones espedales. i
Artiüúlo 6'9. Los Jefes de las 

cíones podrán delega'' otro Jefeóá
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SU13 óíxlencs la Jefatiira provincial do 
estte nuovo sorvicio, sin que esto Ie« 
exima de su responsabilidad ante la 
G'orenciá.

Arlícii'lo 70. Los Jefes de las Sec
ciones ejercerán una constante vigi
lancia a todas las estaciones adonde 
alcance su autoridad, incluyendo en 
ellas a las de Aleóy, Cartagena, Haro, 
‘Linares, Itíous, Santiago y Torlosa, a 
pesar de entenderse directanicnte con 
ia  Gerencia, y ésta a su vez, si lo es
timase necesario, propondrá que fue
sen nombrados funcionarios Insipec- 
tores especiales para que practicasen 
visitas de inspección, sin previo avi
so, a cualquier estación de España, 
son el ñn de comprobar los balancíes 
y conocer la situación de Caja, sin 
perjiTicio ni menoscábo de la recono
cida autoridad do la Ins/pección gene
ral, que efectuará u ordenará efectuar 
además cuantas inspecciones estim e 
necesarias. y

Artículo 71. La Administración 
respandie a los expedidores de las can
tidades giradás, dentro de las pres- 

uíripciones regtam'eiitarias; pero los 
Imponentes no podrán rccílamar in- 
demnizíición ninguna por los retrasos 
en el ciirs.o y pago de las órdenes de 
p ro .

Cíientos de Administración.
' Artícuilo 72. Con arreglo a  las dis- 
posleiones que se dicten al conceder
ías para atender a la adm inistración, 
tas para  atender a la admiD i traición, 
quebranto de moneda, comisiones por 
transferencias y operaciones banca- 
rias, libros y demás gastos generales 
que ocasiono el Giro, la Dirección ge
neral, a propuesta de Gerencia, re - 
glanfentará su distribución y empleo.

Artículo 73. Al rem itir la  docu
mentación mensual 'las estaciones a 
n r  Bección y éstas a la Gerencia, r e 
m itirán iguálmeníc cuenta justifica
ba de los pequeños gastos que el giro 
arigine, incluyendo en ellos el que
branto o cambio que bayan satisfecho 
k la  Banca para el movimiento de 
fondos, así como tam bién una re la- 
tión de las horas extraordinarias 
prestadas por todos y cada uno de los 
funcionarios dedicados a este servi
cio y que no hayan podido incluirse 
2n las lloran extraordinarias del ser
vicio gfeneíral. Prim ero las Secciones, 
^úe revisarán las cuentas de sus es- 
iaciones, y después la Gerencia apro
bará dichas cuentás, y el señor D trec- 
l âr genei'ál ordenará el pago de las 
mismas si lo estima conveniente, su
poniendo que sean conformies, pues 
caso contrario se le devolverán para 
5u rectifroacJón.
• Artfcrdo 7L Oportuuaweníe, y  des

pués de hecho el correspondiente es
tud io  de la distribución de que habila 
^1 arf.fcuilo 72 y aprobado quie soá por 
©1 señor -IMrcctor general, se cursa- 
T-án las órdenes noces arias para  las 
^pm ás Guontas que han de satisfacer-

dé aquella concesión.

* Disposiciones adicionales.
.V- ArilciiuO -75. El presente Ríeglá- 
■mcnto provisional para regular el kn*- ; 
yicio de Giro telegráfico interior po- | 

sar modificado por la Dirección i

general de Telégrafos en sus actualies 
disposiciones según aconsejen la ex
periencia y la práctica de diottio ser
vicio, a cuyo efecto dictará las c o r r e s 
pondientes circtüares, quie transm i
tirá  telegráficamente o se rem itirán  
por correo a todas las estaciones te le
gráficas del Estado.

Madrid, 12 de Marzo de 1923.—El 
p trc c to r  general, A. Pérez Gresipo.

CIRCÜLARE3 ADICIONALES AL PRESENTE 
REGLAMENTO

Circular número  3,
La G a c e t a  de hoy publica la Real 

orden del Ministerio de la Goberna
ción a esta Dirección general, cuya 
parte  dispositiva es esta:

Prim ero. Que los telegram as-giros 
sigían con la denominación de AD, GT 
que se les dió desde la inauguración 
del s'crvicio del Giro telegráfico por el 
Cuerpo d o : Telégrafos, debiendo cola
cionarse en todas sus transm isiones y 
escalas.

Segundo. Que como tales AD, una 
vez aprobados los próximos x>resu- 
puestos del Estado y norm alizada com
pletam ente la m arclia adm inistratX a 
del. Giro telegráfico, se les tase u n i
formemente a razón de 50 céntimos 
de peseta cada uno, reintegrándolos al 
fin de cada quincena con los sellos de 
Telégrafos correspondientQS por La to
talidad de los que sumen sus carpe
tas respectivas, en vez de hacerlo uno 
a uno y a diario, sufragándose el im 
porte  de los sellos de la propia recau
dación do los premios de los giros.

Tercero. Que el prem io siga sien
do el 1 por 100, con un m ínimum de 
percepción de una peseta, más 10 cén
timos del recibo.

Cuarto. Que a todo giro expedido 
o recibido siga por correo su confir
mación con arreglo al impreso, cuyo 
modelo estudiará la Gerencia del Giro 
telegráfico, a ñn de que las confron
taciones puedan realizarse con más 
rapidez y seguridad.

Quinto. Que tanto éstas como las 
anteriores disposiciones puestas en 
práctica y no modificadas por esta 
Real orden, se reglamenten, incluyén
dolas al efecto en el Reglamento del 
Giro telegráfico.”

Y m ientras se publica el Reglamen
to a que se refiere el apartado quinto, 
comprendiendo todas las disposiciones 
dictadas hasta hoy, aténgase a las ins
trucciones siguientes:

Be recuerda la obligación da cola
cionar tas partes de tocios los telegra
mas-giros indicadas en órdenes ante-^ 
riores de da Gerencia.

La tasación y reintegro de los tele
gram as-giros se hará"en  la época y 
forma a que so refiere la Real dispo
sición copiada, no debiendo hacerse 
actúalm ente nada referen le a esto se
gundo extremo de la rnisma.

En cuanto al tercero, en nada se al
tera  lo que venía practicándose.

Tan pronto corno so tengan los im 
presos mandados hacer para  cum pli
m entar la disposición cuarta, se re m i
tirán  para su puesta en prácticai Esta 
tendrá lugar en 1.̂  del próximo Di
ciembre, si no se dicta orden con
traria . ’ ;•

Los impresos son sencillarnente un 
extracto de cada giro, conteniendo el

destino, núm ero del dostinatario y can
tidad impuesta. Dichos impresos lle
van los eneahezamlentos “Confirma
ción de g iro” y “Acuses de recibo”.

Los rem itirán  por correo certifica
do las estaciones expedidoras a las dó 

, destino, y éstas a aquéllas, respecti
vamente, inm ediatam ente después dé 
la expedición o recepción de cada 
giro. ^

Como estos avisos son de oficio, 
cuando algún expedidor desee “ainisa 
de reciho” lo pagará como ahora.

Además de estas disposiciones, con
viene hacer presento que en mucho,?

. caso,s en que se reciban giros para 
puntos donde no existe estación tele- 

, gráfica del Estado y habría que man
darlo por correo, según las disposi
ciones vi'gení(e.3, da mejores resultas 
dos detener el giro en la esíación te- 
iGigfáfica de térm ino y  rem itir po? 
correo un AD aviso, si no hay otro 
medio de avisar gratnitam ento al des
tinatario  para quo se pre.-entc a re-, 
cogerlo, evitando así dificulta des, 
cuando no engorrosas discusiones, con 
evidente pérdida de tiempo.

Cuando un expedidor de un giro de- 
, see qué los gastos del premio y del 

recibo se descuenten clol importo do 
La cantidad girada, se le •complacerá, 
girando solamente la í^ifercncia 
tan te , deducid'os dichos gastos.

Habiéndose observado que adguna? 
estaciones no redondean los céniirnos 
que resuííían al cobrar los premios, 
fijando en las carpetas el im porte ma
temático de los mismos, se previene 
que deben redondearso siempre a fa
vor de la Administración a los cinco; 
o cero céntimos superiores.

IComuníquese esta circular sus es
taciones y acuse recibo por correo a 
la Gerencia,

Madrid, 7 de Noviembre de 1922.—
El D irector general, Luis R. de VÍ4 
gurí. / .

Circular número
¡Siendo muchos^ Ips AD cursados ctí 

los que, a pretexto de no haber sino',: 
piagados, se piden informes de giros 
que generalmente resultan entregarlo? 
a sus destinatarios, obteniendo do este 
modo los imponentes un acuse , de re-; 
cibo sin pagarlo, en lo sucesivo no ss 
cursarán  semejantes AD, y en su 'íu- r 
gar podrán tf.ansnlitirso STG con R.P.
(s er vi o los i  a s a d o s c o n di ci o n a 1 es. c oii; 
reispuesta p ag ad a), quedando la tapv | 
a bonefic-io do la  A dm inistración f 
sí resultase que los giros habían sidO:. 
reiglamentariamenle distribuidos, T  
devoílviéndola ,a los reclamantes sólo., 
en o! caso de que la rq  entrcíra fno- j 
se debida a causas imputables a. t 
aquélla. -

El inoiimplimionto de esta oruCR 
por p,arto de alguna estación será co-  ̂
rregido, haciéndolo pagar al encargá- 
do do la misma el im porte del AD in- 
¿ebidam ente ̂ cursado: ' , . v .

Acuse recibo por correo a la Gercn-' ^
ela de esta circuílar, corriéndola a 
respectivas estaeionof?,* ■ :

Madrid,' 8 de Noviembi’e de ‘
El D irector general, Luis R; de
gur!.

Circular general ,
En vista de la incñcacia de 'a» ,'i

cunares do 20 do Noviembro y :
Enero últiindá (Boletín Oficial ;
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ros 356 y 360, respectivam ente), so
bro, confirmación y acuses do recibo 
por correo, dificultando las confron
taciones de los giros expedidos y re - 
cibidos, dando lugar a incidencias que 
en otro caso no ocurrirían, por erro
res que al doshacerso pudieran im - 
¡lyíicar graves responsabilidades, y con 
d  íln do adelantar en lo posiMe la 
eomprobación de todos los "iros,^ y 
muy cspccialmento la de las canticia- 
des giradas en cada uno de ellos, he 
díspiiesio que se abra en las Oficinas 
de la Gcrenciia una nueva Sección, de
dicada exclusivamente a csfo objeto; 
y al erecto, a p a rtir  del día 25 del co
rriente mes, en vez do rem itir a dia
rio las conñrmiacíones y acuses de re 
cibo a las respectivas estaciones de 
ori'íícn y término de los,giros, los re 
mitirán todos a la Gerencia.

■So recuerda que dichas conñrm aclo- 
hos y acuses de recibo deben conte
n e r  con toda claridad los puntos de 
oruron y 1 Crin i no, número do orden, 
ÍGcba, dcstinafario e importo del giro.

Tgntílmcnf.o se recuerda que la falta 
’do'cum,Dlimiento a esta o r d e n  llevará 
c o n s ig o  tas Sianciones reglam enfarias.

Acuse r ( ‘Cibo a la c a b e c e ra  d e  su 
Bocción V e s ta  a la  Gerencia.

Madrid, 16 do Marzo do 1023.—El 
lEircctor general, A. Pérez Crespo.

B m L m E m r o  p m ñ  n i. m n o  t e -
LEG^nFlOO m T E W M M W m L

 ̂ M-A.NT)ATS TEEEÍGiRAP'HTQUES
Este proyecto de Pioglamento está 

basado en el Acuerdo celebrado e n !  re 
las Potencias signatarias, en el Con- 
gre.so Postal do Mádrid de 1920, a 
saber;

Alemania, República Argontina, Auis- 
tria, Bélgica y Goíonia del Congo boi
ga,  ̂ Bolivia, Brasil, Bulgaria, Chile, 
China, Golonibía, Dinamarca, Egipjo. 
España, Etiopía, Finlandia, Francia, 
Argcilia ’y Colonias y Protectorados 
franceses de Indochina, Conjunto do 
las- demás Colonias francesas, Grecia, 
Honduras, HungTía, Islandia, Italia  y 
las Golonias itaiianas, Japón, el Gho- 
sen y iconjunlo de h/ts demás dhpea- 
delicias jiaponosas, Liberia, Luxem bur- 
go, Marruecos (con exclusión ‘de la  
roña; española), Marruocois (zona es
pañola), Nicaragua, Noruega, PaTia- 
má, ^Paraguay, Países Bajos, Indias 
Neerlandesas, Colonias Neorl andesas 
en Américá. Perú, Polonia, P o rtu 
gal ,yr Colonias portuguesas de Afri- 

Asia y Oceanía, Rumania, Ropií- 
bliea de San Marino, Territorio  del 
bairre, Reino de Tos Servios, Croatas 
y Eslovenos, Reino de Siam, Suecia, 
Miiza, Tchecoeslovaquia, Túnez, T u r- 
quíia, Umguay y Estados Unidos de 
Venezuela.

artículo  p p jm e r q  

Establecímlenío del servicio. v
Todas las estaciones 
.Espa,fia autorizadas 

■ y'g;iücar 'serviciQ internacional y

tGlegjúíko .interna- 
táléguaphique) do 

avm^do. con lo preceptuado en este 
AOgHanieiiio.

los M-T serán indicadas previam ente 
a las estaciones españolas, de acuerdo 
con los convenios particulares cele
brados entre España y las Potencias 
signatarias dol Acuerdo de 1920.

a r t í c u l o  2 .**

Expedición de M-T,
1.'* El im porte de los M-T debe 

ser pagado por los '"expedidores a 
la Administración transm isora y por 
la Administración receptora a lois des- 
tinatario.s, en num erario; pero, cada 
Administración está autorizada para 
hacer uso, a estos efectos, del papel 
moneda que tenga curso legal en su 
país, con la condición de tener en 
cuenta la diferencia de curso, si esta 
caso se presentas».

2.  ̂ La Administración tiene la fa
cultad de fijar eil máximum de los 
Mandats que emita, a condición de 
que este máximum no exceda de 1,000 
francos oro d su equivalente en mo
neda española o en la de la estación 
de destino del Mandat. Salvo acuerdo 
en contrarío, la cantidad máxima p a 
gable por un Mandat, en unypaís de- 
termJnado, es la rniiuna que la que 
haya sido adoptada en este país para  
la emisión. La Administración espa
ñola dará a conocer por Gincúlar la 
cantid>ad máxima convenida con los 
paíseis admitidos al servicio de giros.

3.0 Cuando un expedidor haya emi
tido en un mismo día, en una misma 
localidad y en beeíicio del mismo des- 
1 i na ta rio * var i o s T- M cuy o i mp o rte 
exceda del máximo fijado, la estación 
destina!aria está autorizada para es
calonar el pago de los T-M de tal mo
do que la suma pagada al destinatario 
en un mismo día no exceda de ese 
máximo.

ó,** Hialvo acuerdo contrario entre 
dos Administraciones, la cantidad, gi
rada en cada. M-T debe ser expresada 
en la moneda del piaís de destino. Para 
ello, la  A dm inistración expedidora 
convei'Lirá la cantidad girada en mo
neda españolia, al tipo de cambio pre-, 
viam ente establecido, cantidad resul
tante que será la percibida del expe
didor, además de las tasas especiales 
que deb^n abonarso como  ̂ im porte del 
servicio.

5.0 Cada Administración se reser
va el derecho de declarar tran.smisi- 
bles en su territorio , por vía de en
doso, lo.s ?d-T recibidos do otros paí
ses. La Administración española no 
accrda, por el momento, el endoso 
do M-T.

6.^ Los M-T pueden ser ordinarios, 
urgenles, con resp.uesí.a pagada sen
cilla o respuesta pagada urgente, co- 
I a c i o n ad o s, c o n dx i,i s e . de r ec i bo y con 
indicación de '“H acer seguir''’ por co
rreo o propio, si el doinicilio del 
destinatario  so encontrase fuera  del 
radio del reparto  gratuito reglam en
tario en cada población. En. oslo caso, 
el. exipedidor debo .indicar, .abonando 
la lasa correspondiento si ha lugar, 
el modo de transporic que preílera: 
coromo o correo, urgente.
. Los M -T pueden 'ser ad.mitldos con 

indicación, de .“.Aviso, do pagoL : que 
po-drá sor rem itido por ia e.stacióii .re- 
coplera po.r medio dcl correo o del 

. íológrafo. Las tasas asignadas a -estos 
se rá n , colm adas'gi e.xBedidor

del M-T; pero un destiu-atario puede 
solicitar que se envíe a la estación ex-< 
pedidora, para que éste lo rem ita al 
impononto del M-T, un “aviso de re-, 
cibo”, que en este caso será pagado 
por el destinatario.

Los expcHjidores de M-T pueden 
anularlos o modificar su dirección, 
siem pre y cuando que él pago de-1 Man
dat no haya sjdo verificado. Para que 
este servicio tenga lugar, la estacióií 
expedidora transm itirá  un servicio 
ta.sado óS-T M-T), cuya tasa será p e r
cibida del expedidor, en la inteligencia 
do que si el servicio no puede veri
ficarse por liaberse abonado ya' el 
Aíandat, el expedidor no tendrá áe-i 
recho a reintegro alguno.

1.^ Los expedidores de M-T tienen 
el díerecho de añadir a la fórmula re 
glam entaria del Mandat las com uni
caciones privadas que deseen, que pa-̂  
garán con arreglo a la ta rifa  ordiníi- 
r ía  por palabra.

Fórmulas para la expedición de M-T,
1.̂  Los M-T se escribirán en el 

impreso establecido para  este s-eryi- 
dio (Modelo G-T 13, anejo al presen
te Reglamento). Estas fórmulas deben 
ser impresas en papeil de color espe-, 
cial, a fm de que no sean confundi
das con los giros .telegráficos anteó
rieres.______________________________

Salvo acuerdo en conTrartó éíil- 
tre  dos Administraciones, los Aí-T .se
rán  redactados en idioma francés se
gún el orden siguiente:

1.0 Nombre de la Oficiina de des-. 
tino.

2.0 Indicaciones eventuales (escri
tas con todas sus letras y seguidas de 
las abreviaturas reglam entarias en el 
servicio télegfáfico, que serán las úni^, 
cas que so transm itan). .

3.0 Alandal número (el orden del 
giro). '

AX Nombre de la Oficina de origc.n:.
5.0 Aviso de pago o acuse de reci

bo telegráfico (si lo pide el rem itente),
6.® Nombre del rem itente.
7.0 Cantidad girada en guarismos,
8.® Idem, con las unidades en le-: 

tra  y las fracciones en guarismos.
9.'' Ind icación  de. la unidad m o

n e ta r ia  en que se g ira  (francos, li~, 
bras, m arcos, etc., con todas sus le -  
tra s ) . A /A

TO, N om bre y apellido del desti
n a ta rio .

11. ‘Señas del dom icilio del des
tin a ta rio . H

12. P u n to  de residennia dcl des
tin a ta rio . . '

E n  caso de un destin a ta rio  fem e
nino. el acuerdo in te rn ac io n a l h a 
ce obli'igatorio el m encionar la p a 
lab ra  m adam e o m adem oiselle, sal
vo en el caso en que se m encione 
un t í t ulo o 'Profesión que perm ita ,
d.C' i c r ¡Ti i n a r ‘C1 a r a ni c n í. c la p e r s o na -? 
liüad del dcstinafario .  ̂ !

3.0  No se ad m itirá  n ingún g é 
nero  do ab rov ia iu ras ni idiroccio-- 
nos abreviadas en los nom bres del 
c X }■) c d. V i 0 r 3" ó e s 11 n a t a r i o . . ' '

' La hidieaci;)!! núm ero í 2 del M an
da! (punto  do residencia  del desH - 

. n a i a rio) p u c d e s u p lu m i r s e o u an d q 
esa poblaci^óm sea la dcd uostino del 

■JíandaL



[H X K rlT  T9‘2j^ ,f a c e t a '  <Ié M a d r id . I
i.'4A  : Las.A'slafc'tias postales ■ p'o-
' J  ' s don/d‘e no 0 X1.810 el l-elé- 

a fo tp  ad m itir  M andots te -
Jraipbíqu'es, que eiiíre^^arM a 1.a 

^ s ta io la  p o sta l de la localidad'm á^í 
Dorcana p ro v is ta  d-e telégrafo, que 

ciicargada de e íitrogar el 
S ía íida t en la 'esf.aaión {ele'gráu-ca. 
Í íip e é is  caso, al tra n sm itirse  el 

.rT A ’CTederá m erv,'ojiarse en la  in -  
/ac ió n  núraoro  3 el pun ió  Am̂ al da 

_ :igen, a continuación  d d  núm ero  
desorden del giro, de la m an era  si- 
‘̂l í j / ío : “I‘ía n d a (, n innei'o ... de *.. ” 

:4dLo3 Blaiiclats td'égrapliiquGS que 
m jrqoiban en una  csiaction con des- 

ópa .una localidad'iqu'C carezca ele 
'g ra fo  se rán  énircg^iídos, p a ra  su 

/e%k‘iün, al . A dm inistrad-dr de 
'p  ó r  r o o s ̂ d o I a > p o) d a.ci i ó n r e e e p t o r a 
'éql/J'jguidoL Se c(»nsi^-erorá a clieho 
‘íCdm iíür 1 r - o ¡’of d e ¡Gor î é o s como 
fdpsíjaaíae-o. ídol .giro, ipara’ todos sus 
feocLod; .qnicn cieborá /liacerse car-' 

1 d e .a l  con las form alidades de
spidas, d á n d o se p o r  lerm iriado el s e r -  
¿yicvio/cn la e s tac ió n  ioIcgráUtca,

"íEi oMigatorio el '.colacionar 
'én ''lio'dós 1 'is ÚM-T"’ : las ándicacio- 
| / / s  ovev(:u les, -el núm ero  del giro., 
I<a ie Oí n í V  ¡' 1 g i r a d a 'C ]i g ii a r i sm o, 1 a 
tirn '/od  rû ''»icdrATia., el núm ero  dol do- 

pie ¡ lii b f] e ] de s ti n a. I a r i o y e 1 p ii n 1 o 
/  nesideiicia de esto, si fu e ra  d is- 
ifíú del do la así ación te lcg ráñca  

 ̂ si til al. aria  del M andai.
Eé'd ; Las esíacííones 'expedidoras 

Lpan'-por correo y b a jo  sobre ce r-  
p a d p p  a tílu lo  de conílrm .ación, a 
"*̂3ata¿ién  te legrá ílca  de destino , 
i/A .vis d'oinisionA modelo G. T.-IO. 
" i/^rwiso debe ser nniido p o r la 
 ̂ ic iü n '•d cstin a ta ria  al recibo t l r -  
la d ó /p o r  el recipienKlario del giro, 
'm  Vez verific.ad‘0  éele. , A

A
AP.TÍCl'LO 4 r

■Tcvsas.

ta s a  a p e rc ib ir  po r el 
^e-rvi;cio de giros íetegrárieos irite r-  
siaaionalns es la  s igu ien te : 
fcpLara las bO p rim eras  pesetas o 
^áeció-n  de e lla s  (cu a lq u ie ra  que 
^ a "d a ;m o n e d a  del país de destin o ), 
^ ^ 'b ^ n tim o s de pese ta .

“̂ ára todas las .canitkia'des que p a -  
/ d e  esas 50 pesetas, hasta 100, 
_/v5^0 céntim os de peseta, o sea 

ia  f p e s e í a al pás ar d e o O. A .p a r - 
'/d e  las p rim eras iGO pc.?ctas'^pa- 

araÍAbO céntim os po r cada IQO ó 
'^ c iq n ' do e l la s /  ■ u
tJÉpcnipto.s: P o r 5-0 p ese tas se p e r-  
' \b a n . P O c'é n I d rn o s ; p o r 15 p e s e - 
pApru:¡r'’r^úbiráh 50 céntim os; por 
i/:];ic//[;rs se pnrcibdrá u n a  p ese ta ;

;liOb pesetas, una p ese ta ; por 
0/pósela.s se p o re ib irá  1,50 pese- 

J ; jp o r  i 50 pese ías  se pe rc ib irá  
(L5O’: 'p o r  P80 pesetas, 1 ,=50 p ese ta s ; 
;j)óV_,200 pesoías. 1.50 pesetas; des- 
ldpU20i p /s e la s  a 30'0, dos poseías; 
‘id os do 301. a 400 poseías, 2., 5 O pese- 
rlns; y así suc.esiva.monlo.
V 2 . / iSo consideran cx^r^i¡.nJo3 do
t oda tasa los M-T de  ̂ l " o?; 

1 .S’orvi'Olü d'C Correos o { ' > "os
if  cambiados entre Administraciones 

o toloi^ráb^^a o oiitr.ft, csiacÍQ-

nés y-Eblaíetas que dependan 'de es- 
t á |  AdnrinistraGionós, así como los 
Wanidats do 'las Adíninistracionos pos- 
iailes al Eureau Intornacional do 
bUnion Póstale Úniv'ersálle y los M:-;X 
dirigidos o expodidoa por prisioneros 
de guerra,

3C La Administración m ándata- 
ria. cederá .a la Administración reccp^ 
tpra;;dédos 'giros un dcrecbo del 4 por 
Í0;0 'de la suma total de los dereclms 
pcrcibádos por prem ios de giros., En 
esa cantidad no figunarári ni ios .M-T 
exentós de tasa ai las gdros q.u'e no 
■hayan sido pagados por la Adminis
tración destinataria,

4.*" Los MúT. que se cambien entro 
un  país firmante del Acuerdo do 1920 ,y oi.ro país no signatario de esto 
Acuerdo, por mediarióP do un país 
adherido al m.ismo., podrán ser obj.c- 
tó' de Un d/erecho suiptemientaTio que 
se percibíTá del. im porte doi M~T y 
ouyu •caaaitía'sará igual a la parte  alí- 
ciiotfe. qiio (por .sus derechos corres
ponda al país no signatario 'del Acuer
do. Esto suplemento quedará en p ro 
vecho dol país signatario pon cuya 
mediación se verifique el giro,
N *5.° _ Se expedirá al imiponente d!e 
un giro Un recibo en pjI "que consto 
la feelia de em isión  del g iro ,.su  im 
porte y demás de la líes consignados 
en ios recibos ddl siervioio inferior. 
Este recibo será gratuito.

Los expedidoircs do M-T ti'enen 
derecho a reofbir un “aviso dle pago"’ 
abonando de antemano una cantidad, 
que será  la .misma que la que se perv 
eiba en el país expedidor .por ios acu
ses de recibo tíie la •ca.rresipondenc.iá 
eerlificada. El importe de este serv i
cio qiied.ará en provecho do la Adm^i- 
n  i s tr ac. i ón expe d i d o r a .

Los expedidores pueden tam bién 
reelcamar un ‘taviso do pago’' cy un 
IM-T hasta un año d/orípuAs de exrpe- 
dido dicho Mandai. Erí este caso el de- 
redho que se percibirá por este s.er- 
Vicio será el do-bl.e del indicado en el 
párrafo  anterior. r ,

Los expedidores de M-T lum en de
recho a reci.bir '“aeiise de .r'^cbo te le 
gráfico” abonando de anlenraho la 
tasa del telegjrama correspondiente 
con artegdo a las tarifas vigentes dei 
servicio internacíonah . - ,

7.® Los expedidores de M-^T tienen 
derecho a anularlos o a .m o d ifea r la 
d i re oe ió n ú el des t̂ i n a taró o sie mp r e 
que el giro no haya sido entregado. 
Para ello se expedirá un ‘̂ servicio la
sado” (8. T. M. T.), que s-erá de cuen
ta  del exped.id'Gr, ¡cuyo im porte  
no se devolverá aun cuAn-do la anu- 
laeion o eembm  de direceión no haya 
pedido verificarse.

•8.® Las Administraciones recepto
ras  de un Maudat tienen derecho, si 
lo estiman 'convemente, a enviar a)l 
rocipiendáAb un aviso para  que se 
presente al cob.ro en la oíLcina perti
nente, íen lugar do rem itirle  ios fon
dos a su dommilio,

t).'* ‘Lo.s oxípediúords de h a  ítl [T 
deberán pagar;

a) La cantidad .girada, inciluyen- 
do oL:premio según la regla an terior
mente ostáhlecida.

h) La tasa del telegrama según las 
jnálabra^s contcnaa .ai jamem da la

tarifa, noumal, según las indicoxdones 
cventuates.. 

c.) La tarifa  suple.mentari.a por el 
a vis o de pago” o “acuso de rocibd 

ielGígráLeo”, si .se soLcila. :
d) El derecho suplem entario .espc-». 

clílcado en el ipá.rra.fo 4d deil artículo' 
T ú si hubiese lugar a ello.

ARTÍCULO 5 A
Recepción y  reexpedición de mundat%

i  ó Eli pago 'de ilos M T •recibidos 
debe veriíiicarsc iRmcdiatarúcnte, sea 
llevando su importe -al doimicilio tíc4 
desíinatario, sea •enviando aviso para 
que éste se presente al cobro.

■lili rocano iivxíexao imr 
rio so u n irá  al aviso conOrraativo d(4 
giro, que será recibido por correo (lo 
la estación expedidora.

2 ó Lo,s ¡M-T recibidos y rio paga-; 
dos inm-oclialaiTicnte al destinatario, 
cualquiera quo sea la r a 2ó.n, hab i en
doso avisado a ésto de su recepción, 
podrán sor hechos efectivos por esto 
en el plazo de un  nios, a p a rtir  ele la 
fecha de emisión úeX Mandat. Esto pla
zo será do cuatro mcsos cuando so 
trato  de. países oxlraeivropcos., salvo 
acuerdo en contrario entre las Admi- 
nisir'aciiones interesadas, ¡

3.<> ,'Pam.da ese jpla.zo, la Ad.minis- 
tra .lón  rac-e;pio.ra debo .solicitar d¿ la 
ex^jC'hdoia una “pró-iToga de validez’' 
del IvAndat, sin la cual no podrá ha-’ 
ccrlo- efectivo.

4.0 La prórroga do validez delie ; 
ser anotada en la hoja del Mandat. Su 
duración es igual al período do valL . 
dez señalado en el párrafo 22 del pre^  ̂
sentó artículo.

Los Mandats cuyo pago no ha
ya sido reclamado durante ,el plazo 
do validez, serán devueltos al .expiraí 
el mi.smo por la ó ^íT'‘'Gió.n des-: ,r 
tina ta iia  a la Ad í '  ̂ >on do orh i
f"'U.

ARTÍCULO G.® ... ;

Tleexpcdíción de M a n d c i U ^ ¡

i 2 Guando hayan cambiado de | 
mi C ilio  los destinatarios de M-T, és- 
los podrán ser -re.cxpedi.dos a la nuí- 
va dirección que se iiodique.

22  ' La rBC*xp.ed.iCiiÓa puede ser so- 
jicila-da por el expedidor o por el des
tinatario  de un Miaradat. El coste é  
este 'servicio será abonado por ía per- ,, 
soná aue lo solicite. ;

3.0 Un Mandat fológrapliique
de ser reexpedido a su nuevo ¡
en calidad cíe Mandat poste ordinanfu 
o M-en de M^andaL lólcgrcapliique en trs; 
oondiciones' i ogl amen lar las periinei^. 
les a uno ii olro sm vicio. _ _

4L Cuando -la re i'xpadición, 
verificarse a otra nación, es ti-epess- 
rio cerciorarse de que esta n ación  c
liria de las signatarias del A-Oueruoo^
1920 y que realiza con la  ̂ ;
ción expedidora el se.rvicio do 1 ¡ 

En este ca'-d, e: importe del  ̂
dat será coiivoLAo por la oñoina íc-. 
expedí do i-a en la mor un clol^na^ 
país cío deslií'g M cqirhio vigeiaLC 
la - Adininiruracjón reexpedidora

E l im p e r io  de los crvicios veriííj
O ad o 5 p or la A ú ri i n i .3 r a c ion
(lido.ra será de irru í cric do la-caiu 
.o-i,rada, para b'r ,cua.l SO añadirá^ i

r

■L
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-ofucio a-1 te'legr-ama Mandat las pala
bras necesarias. _ _  .

¡Guarido la  ree::rpedición aena 
^ rifícarse  dentro del misino país de 
;|iestino no se perci03irá ninguna tasa 
Supletoria por cuanto: se rcñcre a la 
,ia? Despedid ó 11, poro las deinami as 0.0 
ireexpedioión son de cuenta do la per-: 
■̂'SvOna que la solicite.

;;€." Un M-lT puede sor reexpedido 
la vía postal. En este caso la oíl- 

■^l&i¿Toexpedidora enviará a la des ti-: 
t ó i t i a  el Mandat bajo sobre, ligdien- 
ilb sustituido las indicacicnes p rim i- 
'divas por las nuevas indicacionGS que 
;'toyan sido necesarias, tachando las 
^ ier io res  con una sola raya de p in
osa a fín de que queden estas períec-: 
laincnlo logiMos.

Ópara la reexpedición do Man
dáis télógTaphiques no es necesario 
que la oficina reexpedidora espere re
c ib ir  cl ardso, conürm ativo. Üna vez 
recihldo ésto, lo. reexpedirá a la nue- 
i® estación de destino por la vía  
■ffestal.

6.® Guando deba rec'X]oedirs0 un  
a la misma nación en que 

^ivo origen no es necesario verificar 
ua.— moneda,  sinf) que el des

do recibirá la mism a cantidad 
tada por el expedidor, salvo las 
dones a que liubicra lugar.
En el caso anteriormente pre- 
de reexpedición telegrádca de 

Un "Mandat ordinario o teIegrá;flco. la 
testación reexpedidora (,o intermedia-^
, ? |a )  ̂íonmulairá el nuevo Mandat te-  
•fepMiCo por la cantidad que resulto  
^ p u é s  de haber .dedueido^do la can
tidad original que consto en el pri- 

iimciT .Mandat lá nueva tasa- a cobrar 
por el iiuGYfl telegrama y por los de- 
'¡rcobos de giro. Estos se oaleularáii 
m .  irnporí.o primitivo dcl Mandat orí- 
'gmal desqoués de deducirse de ella el 
•imp'orte ^del nuevo telograma de re- 
€X|pedición. La conversíGn do moneda 

_vcrincará solamente después de 
i'yorifiicadas aquellas operaciones.

^  originan del prim er .Mandat 
csLampará la  fónnula Bíguicnte:' 

^dteeynedié le montant de ... a ..„  
,,jsqus déduetion ele la taxe de . . . ” 
u 4d .  ̂ Las oíicinaB intermed iarlas que 

!||0exipidan un Mandat deben dar aviso  
p e  j ilo  a la estación expedidora. Tan- 
Uo esta como la interm ediaria y  la ul~ 
íLma esiaeión deben hacer constar la  
cabdad de “Mandat reexpedido” en las 

de su registro.

Giros iTvepdecres.

Guando la oílcma reoepbora de 
t e  MMidat eueuenire que éste no sd  

diaha-ccmíorme con las prescripcio-- 
,i\os del Reglamento, que tas señas son 
insi#ciaülcs pa:rauen*kí ál d esti
natario c que fk is ia  algiuaa otra r a -  
iz-óp. que impida formalizctr el pago, 

|ixi telegrama de ser- 
..vv la estación expediéora del giro 

citando m  'rectifeación. 
d  la  ■■es:laciién .iex¡pediáo.ra com prue

ba que la  irregularideá es im putable 
ihi servicie telegráhco, deberá rectiíi- 

• inm-edáatamcnte, lam bíéa  por 
c i  caso de q ue la irregularidad 

^uese impuíaMe al expedidor del giro, 
pondrá iíuriedisl&^ia¿>.ie en cí^uocip.,

n i ie n lo  d e  é s te  la  d i f ic u l ta d  e n  c u e s -  
t ió n , y c'l e x p e d id o r ,  p o d r á  re c t iñ c a p  
la  q r r e g u la r id a d  p o r  u n  s e rv ic io  t a -  
sac 'o  q u e  c o r r e r á  do su  c u e n ta .

S i j i n  M a n d a t i r r e g u l a r  no  Ji-a s id o  
r e e t iñ c a d o  e n  e l  p íaz n  sicñ a tad o  en. ol 
a r t í c u 'o  ó . \   ̂ le s o m e le r á  a  la s  c o n -  
.dioionos- p re s e  r i p ia s  e n  el m is m o .

^ l i  mnjo unCv' cstao.Ión haya re 
cibido 'Cl í \ L-o confírmativo de lui 
’M'andí t  ̂ lu b e r recibido de a.ntema
no el tC'h '̂cmxna g iro /n o  deberá hacer 
e.fecti\o ce --'I Mandat, sino que recla
m ará ir:..3dm ‘'amorifo ''ñ' la  osLáclón 
expeü «'■'"u o el :u~3üiicho telegrama por 
medio de _sJ.

A s im is m o  d e b e r á  r e o la m a r s #  .a la s  
e s ta c io n e s  e x p e d id o ra s  lo s  a v is o s  de  
e m is ió n  ciuo n-o h a y a n  s id o  r.cc-ibidqs 
e n  el p r i m e r  c o r re o , sig irieribo  a  la  ,fe- 
•otia dc l M a n d a t. Esto-s '"avisos de  c m t-  
s i ó n y o  rc c lm m ra  ,por v ía  p o s ta l  l le -  
u a n d o  los im ,p 'C 30s d o r re s p o n d ie n te s .

'Si d e s p u é s  do e x p e d id o  u n  s e r 
v ic io  ta s a d lo  a b o c a d o  p o r  u n  e x p e d i 
d o r ,  se c o m p ro b a s e  q u e  la  i r r e g u l a r i 
d a d  h a b ía  c o n s is t id o  en el s e ñ u e lo  t e 
le g rá f ic o , d e b e r á  r e i n t e g r a r s e ,3  ese  
e x p e d id o r  la  t a s a  a b o n a d a  p o r r e l  B.. T .

4.  ̂ liOS M-T roeliazados p'or los. 
dosEnalarios;’ los . no entregados «por 
ser desconocido cl Gcslinátario o por 
ausencia do éste, sin indicación ~ do 
nueva dirección, <6 que liáyah mar-: 
¡diado a: países no adliei idcis "al Acuer
do dC' ifeo , deben ser devueltos i n -  
mediatanie^ í o por la es lición d e  dos- 
íh "'" a 'la  de origen, de-pues de hajoer 
c’on^Lu’ en ellos b  razón de la devo- 
Iu c b -;i y Q. od empaco cl sello d e  la 
cruhea.^Lós M-T dsvuclíosl aní co.mo 
los avisos de emisión que les 'corres
ponda son rem itidos, bajo sobre por 
vía postal. . . . .

E l  a v is o  d e  d(3\T<!u€lóii p o r t tn e r i ta  
¡sn r e d a c ta r á  e n  e l im p re s o  O-. 'T . 1 2 , 
leobiiDletáiidolG o m o d in c á n d o lo  -con al
g u n a s  de  e s ta s  o p a r e e td a s  f ó r m u la s ;

‘‘I n d ic a t io n  in e x a c te ,  irsriím '-^an te  
(g u  d o iito iise .)  d ii l io m  011 d o m ic lle  cies 
ibén é ,flc ia re3.”

'“D  i t e r e n  CCS b u  fem isn io n s  d o  n o m s  
o u  s o m m e s .”

“ 0 -m!sioi>s d o  t)ü  d c u t r c ^
in d ic a  ti oms d e  s e rv ic e . ' '’

“Indications du m ontant a  payer 
dans une monnaíe auEfe que celle de 
pays de deístinaEon ou, le cas .éclreant, 
DUO ia m onnaie adim se a  cat c tM  par 
les A dm ínistraEcns cornespondanies 
soit cene da pays.'*

“Enipioi do formules non regla- 
monta-ires..” 

iGuando tina -eslaclón déstiiiaíária ex
pida Ad. a la do origen por alguna de 
t e  mencionadas causas, empdcará la 
tó rm nla *SMandat léiégrephique ti-h.. 
date..ir o rig in e ... payé p o u r . . . ”., 
empleando alguna de las íórm m as an- 
tortures o bien las Eiguierdes (0 . sim i
lares) :

'“■Refusé.”
‘‘I n c o n n u . A d re s ro  in ex a c to *  a d re s s e  

in is n í l s e a n te / '
“ P a r t i  s a n s  la iss .c r  a d rc s s e . '”
“ P o r t i  p o u r . . .  n o n  p a r lm ip a n t  a u  

s o r  i v ico  o ü  la  r e e x p ó d i t lo n  e s t  a c i i tc -  
l ie m e i i t  im p o s s íb le é ’

‘ ARTÍaULO B,®
Incidencias^ reclamaciones, responsa

bilidades? reembolsos.
Las éaniidades convertidas eg.„

Mandáis íélégraphiqucs quedan baja 
la .garantía de las Administraciones 
hasta cl monieni.o en .que liayaii slci.o 
pagadas norm aliacnte a sus "destina-' 
tarios o a sus^ legítim as represcaU ii- 
tes. Todo Mandat que no haya podido 
ser satisfecho, leunlquiera que sea la' 
causa, debe ser reembolsado al expe
didor. • ............

Giiando un Mandat no haya podida 
ser satisfecho por consecuencia de una 
falta do serví‘C-io y deba, por consi
guiente, ser objeto de reembolso, el 
expedidor tiene derecho asimismo a 
que so le devuelvan t e  gastos de giro 
o lorp satisfechos por los B-T por él 
expedidos, si ha ihahido lugar ,a ellos.

2.^ Las reclamaciones q que pue
dan dgr "lugar los Mandats deberán 
•siempre iser incoadas por la Oficina 
emisora, lá que en este caso, corno ea  
todos los demás en los que tonga qiu^ 
entenderse con -el expedidor de un 
giro, deberá CGrcíorarfic previaraeata 
de su calidad de tal, solicitando de él, 
por lo monos, el rcoibiD entregado en 
el momento do la imposición, cl cual 
deberá fígurar a la cabeza del expe
diente que so incoo.

Asimismo, son únieam enie las Ad-.
■ m ínistraeiones expedidoras las -que 

manáicneri corrcispondericia con iios 
imponentes do los* giros.

Las -oñeinas expedidoras, m  res^ 
ponsables do las irregularidades co
metidas en el pago de los giros., .tie
nen derecho a ejercer recurso cpnti*a 
la Administraoión responsable Üe p a 
gos voriheados en falso.

13.,« ¡Para ¿aUnr su responsabilidad 
en lo que isc reílcfe a los pagos v e ri
ficados por las Administraciones re-, 
cap loras, éstas tienen derecho de apli
car las prescripciones do sus Regla- 
neón vos inmcíorDs on lo rc ieren to  a la 
iderilincación del destinatario.

J..as Adrninlstracfones m íevcm -  
das procuinráii la mayor rapidez 011 
la  resolucióri do los cxpodiciiics., ;quo 
no deberá prolongarse más de un año,
.a p a rtir  del día do la reelamación,

¡Sin embargo, esto plazo podrá pro- 
■longarso cxccpcionaimenfc si, comT>ro- 
bada la  diligenei,a .de las Adm inistra
ciones, rc:Siilto evidente que no ha ha
bido tiempo m aierial do .deteriiiínar
las r.e.s[pon¿abilidades.

15..̂  Guando xma Admimstración 
d c s t m a t a r i a  haya dejado tran scu rrir 
ei plazo de- un año sin dar solución a 
una r e c la m a G ió n  form ulada por una 
Administración esped.idoi’a, ésta po
drá 'Conminar a aquélla, dándole iih 
nuevo plazo improrrogabie, euy^ ex
tensión dupondcrá de l a  distancia que 
medie entre ambas Administraoione^^^ 
■Si pasado este plaz.o la Adrninisira- 
ción destirialaria coniinuase sin re 
solver -el asunto, la  Administración 
de origen tiene derecho a veriñcar -ai 
reembolso al expedidor a -e:;^eneas da 
la Administración receptora.

Las Adixiiiii3tra.oione3 destinalafiáS 
a cuyas expensas se haya veriftcadf 
el reembolso, noiiforme a las disposL 
cioiies anteriores, deberá satisfacer'sr 
irnnorte a la Admiaistración expedí 
dora en el phozo de tres mesc-.s. a coa 
ta f do la fecha en que se le aviso ha
berse verificado el reembolso en cues-. 
tión. Eso pago so ■vorifícará sin gaf -̂ 
to alguno para la Administración 
clamanío, sea por medio fio giros é 
MaiKiacu, Gheqiics. q valores ano íeti-*
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g a n  c u r s o  e n  el p a í s  a c r e e d o r .  T r a n s 
c u r r i d o  e l  p;Ia^o de  t r e s  m es es ,  la  c a n -  
• ín iad  d e b id a  a  -la A d m i n i s t r a c i ó n  
a c r e e d o r a  c o m i e n z a  a p r o d u c i r  u n  i n 
t e r é s  do 7 p o r  100 a n u a l ,  a  p a r t i r  de] 
d í a  e n  q u o  d i c h o  p lazo  b a y a  e x p i r a d o .  
' L a s  r e c l a m a c i o n e s  p o r  p a g o s  
l ie c b o s  oiocj ivos , e r r ó n e a m e n t e  a  p e r 
d o n a s  s in  d c ro c l io  a  ello ,  n o  s e r á n  a d -  
m vil idas p o r  l a  A d m i n i s t r a c i ó n  e x p e -  
í l i d o r a  m á s  q u o  d e n t r o  do  u n  añ o ,  a  
p a r t i r  dc l  d í a  s i g u í c n t o  de  ia  ferdia 
'■en q u e  t e r m i n e  l a  v a l id e z  n o r m a l  de l  
l \ I a n d a t .  P a s a d o  oso  p lazo ,  la s  A d m i -  
n i s l i a c i o n e s  d e ja n  d e  s e r  r e s p o n s a b l e s  
p o r  ios ])agos Y c r i í ic a d o s  cíS’ó n e a -  
m oDtc.

7.’* Is)s su.innis qne por cuinilípiier 
mO'Uivo no bubieirun. podido se r de- 
•vuélltas a Ic-o expedidores d(Udao) do 
k>s plazos reglainenlariOiS, íp.iedaián 
dcíiT:iiíJvarn.c:n:í.e en provcelio de las Ad- 
lu ip istedom e? quo ¡las liay^an OApedidO'. 

g.  ̂ Los roííndíüilsos se harán efec- 
a I0.3 ex'pi^didores tan  pron.to 

ctimp la Aídminiislración de erigen esté 
cu ipQ'SOsión do las PanUdíU-les' p e rü - 
\K'jil;cí3, Ibiben asimismo obrar on su 
poder to d o  el Tnia[ndat corno- el aviso de 
enlisión, dcmiollois por la Admihiotra- 
oibn de destino;

b-'’ L o s  I \L T  e x t r a v i a d o s ,  p e r d i d o s  
'O d e s t r u i d o s  p o r  acc id c i i íe ,  {m edcn  s e r  
reCinpíozaid¡0ís, s i n  p ie r j i r ic ío  del (vxpc- 
d i e n t e  á  q u e  iliaya l u g a r ,  y  a  p e t i c i ó n  
d/d e x p e d i d o r  o e l  dosbinatDirio, p o r  
¿utadiz- 'i io ioées d e  p a g o  qjio  e x p id o  -la 
A d m in is t r a c ió íV  de l"p ' r ís  d é  o iu g en ,  d e s 
p u é s  de  coTíiiprobart do  a c u e r d o  c o n  l a  
A d m i n i s t r a c i ó n  dicvdestino, q u e  -el m a n -  
d t i t  no  l ia  s id o  pagado-  y*a, n i  r e e m b o i -  
s^ado, n i  r e e x p e d id o .

b M a s  a r d  eráza  cron es  d e  p a g o  t i e n e n  
u n a  v a l id e z  c u y a  d u r a c i ó n  es  igu-al á  
la  d e  l a s  r n a n d a t s  ¡a los  c u a l e s  . sus t i 
tu y en , .  E n  el c a so  d e  q u e  e l  e x p e d i d o r  
y  el d e s t in a t í i i r io  de  u n  m a n d a t  e x t r a 
v i a d o  iiecilaTno.son s i n i u l t á m e a m e n te  unai 
p u to ir izao ió n  d e  p a g o ,  é s t a  s e r á  e x p e 
d i d a  a  i iiom bre d e  l a  per-s-cna qu-e h a y a  
e n v ia d o  el g i ro ,  p o r  s e r  ‘S o l a m e n te  e i la  
BU l e g í t im o  p o s e e d o r .  ’

Las autorizaciones de pago no es
tán  sometidas ¡a lasa alguna.^

10. jPara las recilaniajciones re la ti
vas a los rnaridaLsi que no han ¡llegado 

su destino, so emplleará el modelo
D. inuerto en el acuerdo de 1920'. Estas 
fórmulas deben ser redactadas en fran 
cés, aunque pueden llevar una traduc
ción subííncal. Debe inscribirse en ella 
U  dirección completa del destinatario, 
aun en casos do direcciones abrevia
das telegráficas. Sierán remitidas, sin 
carta ni documentos de envío, en so
ferô  cerrado y cortinicado.

LiUando uno oílcána des ti na tari a pue
de dar explicaciones definitivas sobre 
éH caso en éu.estión, la devue.lve a la 
estación expíedidora, éomptoí.ándola 
con losjh iform es perlincntes. En ca- 
’so de inves(iiga.ciones infnrctuovsas, o 
cuando so pone en duda la legaJidad 
del pago, es las, fórmul<as deben tram i
tarse por interm edio de las Adminis-
traeáoii(;s  di recia  Vtás.:

ARTIGULO 9 A

' Cuentas,
f,"" A i  fin  d e  c a d a  m e s  l a s  Admi'-^ 

M s l r a c i o i i e s  r e d ac L a n  las  c u e n t a s  de l  
s e r v i c i o  d e  M -T  v e r i f i c a d o  c o n  p . t r a

AdminisL'a'ción, en un impreso modelo
E., sobre el cual se recapitulan por or
den cronológico y por orden alifabético 
de las 0‘íiciiias expedidoras, dentro de 
cada día, todos los ihaiidats pagados 
por ■sus pnopias oficinas y qu-c le son 
debidO'S por la Administración expe
didora.

¡2.'' La ■Administración receptora 
inscribe también en. la anterior ixfia- 
cióíi el im porte do los derechos que 
segundo del artículo del Go.uivenío 
■lo pcrdcnocco, en virtud del pulrrafo 
do •192*0, por los maiidal hechos eteo- 
tivo.s por sus oficíinris y ({lu? so men
cionan en el párraJo te [-coro, íirlfculo 
L'" dí.d proseóte Reglamenío. tüslá bo
nificación se deslucirá de las sumas lo.- 
talles de la ’cuenía, a.bstr,a,cci(3n hecha 
do los maxidats francos de lá.sa.

3:  ̂ La cuenta así rcdacdada se en
viará a la Adrnhiistración dvudo.ra .lo 
jíiás Urdo al terinlriar el me.s, siguien
te a! que ‘la cuenta m  refiere, siendo 
a’oornipaua>dai d(3’ los mandafiS hechos 
efectivos, acompañados de sus "avisos 
do ”emi.si()U'’ .correspondiebLes.

Los "avisos de em isión” que h a 
yan llegado a • la Oficina de destino  
desípués del envío do la cu en ta  cui 
que figuren  los M -T a los cuales 
portenecen , serán  devueltos a la 
iO'ficiiia (fe origen en la  cu en ta  del 
mes sigunente, con la no ta  expli- 
cativa de rig o r.

á.* Que en e-l caso do que no 
haya  sido w riílc a d o  n in g ú n  pago 
do M andat debo red ac ta rse  una 
cuen ta  3)eg ai iva, que se rá  la que se 
(3nvío. a la A dm in istración  co rre s
pondien te .

5A ilnm ediatam enlo  despu-és de 
recfbíida.s las cuen tas m ensuales y 
sin  es.perar a su com probación, la 
A dm inistración  expedidora de los 
M anda!s cuya cu en ta  rec ibe  redac
ta rá  un  balance en el ique se e s ta 
b lecerá  el saldo, con la o tra  A dm i- 
nóstráción, según él re su ltad o  que 
arro jen , las cuen tas gienerales. Las 
'diferencias que  p osterio rm erite  se 
observen se rán  sa ldadas en la cuen-. 
ia  del m es sigu ien te , despreciándo
se las diferenciias q u e  no excedan 
de 50 céntim os ¡por cuen ta .

t).** La c u en ta  general, con su 
balance, debe e s ta r te rm in ad a  en 
un plazo de dos meses, p o s te rio r  a 
la expiración del m es al que se r e 
fiere.

Este plazo es de cuatro meses cuan
do se t r a ta  ele p a íses  ex traeuropeos.

L as Adm in/istraciones tienen  d e
recho  a establecer, po r m utuo  Con
venio el no rem itirse  sus cuen tas 
genera les rec íp ro cas  m ás que p o r  
i rim es tres, sem estres o años.

7." Salvo acuerdo  en co n tra rio , 
la  diíeren'C’ia que resu lte  del saldo 
de la  cuenta general será p agada 
po r medi.o de chequcis plagaderos a 
ía v ista  sobre la cap ita l u ]fi^“ 
za comer ciad del p a ís  acreedor, en 
m oneda de esle país y sin gasto a l
guno p a ra  él.

G eneralm ente, una  Adm indstracióñ 
deudora puede g ira r  en cheque so 
bre o tra  nación a condición de qué 
se enc'argue de los -gastos que esto 
ocasioné. A ' ' ' í

Los p agos deberán  yerificq r- 
má^i bardar •e3|„]os au ince úíaMi

p o ste rio r es a la  recepción de la  
cuen ta  general, en la que se indi^ 
quen las 'Sumas reconocidas como 
exactas. E ste plazo es de un  mc^ 
p a ra  los países de A m érica del iBur.-

T oda Adm iinisración que -se en 
cuen tre  a descub ierto  con otra, p o r 
una suma superior a 30.000 franco.'^ 
oro tiene derecho a reclam arla antes 
de cerraps-e la cuenta, ,por m edio de 
o (ra  cuenta, o ¡saldo provi.s'ional cu-^ 
yo im porte  puede ascender h a s ta  las 
tres c u a rta s  p a rte s  del im porte  d é ' 
la deuda. E n  casos como éste, la 
A dm inistración  deudora debe sa lís- , 
facer la petición en el plazo de ocho 
días.

0."" El pago de los saldos se ve
rifica en la mksma m oneda en que 
tienen lu g a r los pagos de ios Man-. 
(iats. '

A. esto aféelo ,y salvo acuerdos oh 
con trario , cuando los Mancfals h an  
sido pagados en d ife ren te  m oneda 
la deuda m ás débil será  convertida  
en la m ism a monooM que I'a deuda 
m ás faerte , tom ándose p a ra  base do 
la conversión el cu rso  m edio oftciai 
del carnbiio en el p a ís  deudor d u -, 
ra n te  el periodo ai cual se refiero; 
la cúen tá .

•J'O. En. caso do fa lta  do pago del 
Saldo de una cuenta dentro del plav 
zo íij'ado, el im porte  del saldo cé 
cuestión  com ienza a p ro d u c ir in te - 
ro>ses a p a r t ir  del día do la ex pira-. 
oióri do los pilazois . m enciónadoá, 
h a s ta  el día en que ol pago se ve
rifique. ' !

Estos in te reses  se ea lcu lan  a ra 
zón dol 7 por 100 anual, y serán in
cluidos en el Debe de la AdminisiraH 
cióri retrasada, en la cuenta siguiente,

ARTÍCULO 10,
Comunicaciones por medio de la O f u  

ciña Internacional de Berna.
1.® Todas las modificaciones quiáf 

una Adm inistración introduzca; en hi 
práctica del servicio del Mandat 16- 
légraiijhique, dentro de lo conyenidq , 
en él Acuerdo de lí9.20, así corno laá: 
que se refieren a los tipos de convérr. 
sión do moneda, deben sor comunica
das a la Administración correspoii-, 
diente, si sólo tienc^ relación con úna , 
Administración determ inada. Tenien
do un carácter general, deben ser 
puestas en conocimiento del Buread 
Internacional de Berna para  que éste 
lo haga extensivo a todas las AdniH 
nistraciones. • ”

Madrid, 12 de Marzo de 1923.—El 
p irec to r general, A. Pérez C respo,.

Av '
CIRCULARES ADIGIONALES AL 

PRESENTE REGLAIMENTO .

En virtud de lo convenido con éf 
Delegado do Fom ento en la zona dé; 
iniluencia española en el Protectora
do de Marruecos, todas las estacionéis 
dependientes de dicho Protocíorado y 
se consideran como de régimen intéA’ 
3io r , percibiéndose los mismos derc;^ .. 
chos de premio y recibo, que en los-g'-^ ' 
ros interiores. (De la circular de-2€ 
de Septiembre último de 1Ü22, in ^ f í  ' 
la  (^. e¿,MPleHt Oficial nú3nero;3§'yr:^
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Circular de-ZQ de Septiembre  1922.
NHailDiendo introducido algunas Ad-̂  

^'linistraciones extranjeras, _do acuer- 
íloAcon la Gerencia del Giro Postal, 
'ciertas variaciones en el Reglamento 
internacional para el servicio de 
Mandats téié{^ra(pliiqiues, tendrá p re 
sente' V. S. las instracciones siguien-

FRANGIA

iCaiiitidad máxima que puede expe- 
ÍÜrse por ‘tMandats télégraphiques” 
será de l.OGd francos franceses ‘co- 
rrieníiGS, o sea la cantidad de pesetas 
carrespondientes ¡al camibio indicado 
,en anterior circular.
! Además de las estaciones telegrá.fí- 
cas de Francia, admiten giros telegrá- 
llc-o-s de escala para  las d e . Argelia, 
Principado de •Mónaco y las oficinas 
francesas establecidas en Gonstantino- 
■pla (Turquía), Alejandríapy’ Port .Said 
,(Egipto), Rodas (S iria ); iSbangbai, 'Tien 
Tsin y Tobfou (China).

BELGICA

, Elidímite m áxim o de giros im pues- 
-!gS',en España, será de 1.090 francos 
belgas corrientes y de los impuestos 
enr JJcIg'ica para España será de 1/)00 
pesetas.
• tSe a|jmitjirán ¡las expresiones tsi-\ 
gnientes para denominar cantidades 
comprendidas entre 70 a 76 y 90' a 99; 
septaiitó (70‘), septant-e et un (71), etc., 
y nonaiiter(9:0'), nonante et un (91), etc.

, TERRITORIO DEL SARRE

El Ikníte lij^ximo de cada giro emi-- 
íido en España será, de 3.200 marcos.
 ̂ Las Administraciones interesadas 
pueden aumentar el tipo del cambio y 
suspender total o parcialm ente la em i- 
8]ón y pago de giros sí se sospecihase 
que se enviaban cantidades cuya suma 
íaese grande, para evitar el agio.

fíUnCIA, NORUEGA, DINAMAR,CA Y HOLANDA

Jll fíihite máximo de los giros re - 
ciófidos será de í.OO'O pesetas y  el de
• la equivalencia de esta 
panlidád en moneda del país de des- 
p  n o, a 1, c aihb i o c o m u n ic ad o

prnaniarca adinite giros para algu
nas es, ácmnes de Islandia, cuya rela- 
ción se detallará en el Boletín Oficial.

,r . EGIPTO

Giros ex|jédidos deben veilficar'm eb 
tipo de 1 ,14  pesetas"por

í _ ■ , JAPÓN

todas las oficinas* admiicn ¡>íros 
relación so piiWicará 

en el jMcHn Ofktal. '
cilviflí-ír cxipcaidos como re 
cito dos se njrinuiarán en libras, circ- 
íifltó y_pen,(}ires. El .límite máximo de 

8 *̂ 0 ' sera do .10 liras.

. . t ;C  r  por corroo,
í años. -

a^ad ¡o .bopt,ieiTf.br.o ,io loe.o—.

ITALIA
Civcuíar telegráfica de 11 de Noviem 

bre de 1922
Máxima cantidad que debe adm itir

se en giros telegráiicos para Italia,
1.000 liras.

Circular número ü.
En vista de que la m ayoría de las

e.staciones no tienen duranteM a quin
cena servicio do giro internacional ni 
in terior especial con las estaciones que 
dependen de la  Delegación de Fom en
to de la Zona del Protectorado de Ma
rruecos, y a fin de economizar im pre
sos, las estaciones que al term inar Tá 
quincena so hallen en estos- casos lo 
partic iparán  por volante a su Sección, 
Suprimiendo las carpetas negativas.

Las Secciones form arán dos estados, 
cofrcspondiento uno de ellos al ser
vicio internacional y otro al del P ro 
tectorado; dichos estad o s‘comprende
rán tres casillas, anotándose en la p ri-  
rnura el nombre de la estación y refi
riéndose las otras dos al servicio ex
pedido y recibido, y consignándose en 
ellas .“T iene” ô  “Negativo

Madrid, 14 de Noviembre de 1922.— 
El Gerente,. Tritio Esplá. .

Circular número  6..
Las estaciones que expidan giros 

telegráficos internacionalés deberám 
in c lu ir  los te leg ram as co rresp o n 
d ien tes reáiitegrados con su ta sa  
en ’selld.s en la.s carpetas generales do 
telegram as internacionales expedidos, 
que Se ti^amitarán como de costumbre. 
Las carpetas especiales de giros tele
gráficos expedido3_deberán ser acom
pañad a.̂ ' de una copia exacta do cada 
telegram a Mandat,_.como justificante.^ 
de éstos a Tos efectos de la contabili
dad de la Gerencia.

Las incidencias a qué un telegram a 
Mandat puedan dar bm ar sefáu adhe
ridas a la copia córrespondiente pues
to que es la Gierencia quien tieiA^. que 
tom ar conocimiento de éllás.

Madrid, 14 de Noyiembro <íe 1022.-^ 
El G erente, T rino  E spiá.

Circularl a las Secciones.
Las cuentas dé los giros internacio

nales deben fehdjrse ^jpr la Gerencia 
a los respectivos países dentro de los 
quince prim eros días del mes siguien
te  al que aquéllos pertenecen, y no 
habiendo podido efectuarlo hasta Ahb-; 
ra, porque al venir este servicio en^, 
glohado con el.general de los giros in-: 
teriores, llega tan sumamorfié'rctra.sa-^, 
do que, a estas fechas, falta  recibir 
tddavía algunos meses del pasado año, 
esto ha dado lugar a recordatorios y 
reclamacionés. además de molestas—r 
a pesar de toda/su corréccíón—-, dcs- 

. prestigiosas para  é  Cuerpo.
P ara  evitar que en lo  sucesiVo ^  

rep ita  este caso, hay que ciTmplir los 
convenios irilernacionales.; y para ello 
es absóluiam enle indispensable que 
cada cinco días reciba la G^mencia el 
servicio íni^rm^acional cursado en toda 
jSspaña o los partes- uégativos de I te  
punios donde no iQ, liubiera, y  quem l 
quinto día; de c-aía nhes- tenga en su 
poder ercom iíñeto’ del mes anterroh

Ijigpohg'*a, \pu6s, V; B. que sin p é f-  
• dida; de;ih..ómo'ntfí su^ e s ta 

ciones a G:Sa cabecera de Sección 
todo el servicio in te rn ac io n a l h asta  
fin de Enero, qué, a  su vez, rem i
t ir á  sin ta rd an za  a >la G erencia, y 
ordene, adem ás, lo conveniente p a 
ra  que a p a r t i r  de hoy pueda V. S. 
segu ir haciendo los ' envíos en la  
fo rm a que queda íindicada, a ten ién 
dose a Icis instrucciones sigucnte®:

I.*" Las estaciones que al envia'r. 
a su Bección el servicio recibido do; 
giros te'le.gTáficos in le rnac iona les no . 
estuvicísen aún  en posesión de hos' 
avisos de em isión rem itido  p o r las' 
oílcinais expcdiü.'oras, env ia rán  éstos 
ta n  p ron to  hayan  llegado a su p o 
der, con u n a  no ta  de la fecha ent 
que h ayan  sido hechos efectivos.

2S  .Debiendo rem itirse a las. na-, 
ciones expedidoras los títu los re c i
bidos en E spaña  firm ados po r lo.? 
destin a ta rio s , es ind ispensable , a fin 
¡cié ique n u e s tra  A dm inistración  no 
se quede sin n in g ú n  cbn ip rohan te  d o . 
pVigo) que los destdnatarios f irm e ^  
ademáis del te leg ram a-m an d a t, u ñ  
recibo aparte , que se re m itirá  a la  
G erencia ju n ta m e n te  con .aquél.

Prevengo a V. S., p a ra  su gobierr»' 
no y  p a ra  eonocim iento  de lo.s en -, 
canga dos de la s  esta ciones d e ' es:í 
Sección, que, segúií los . Convenios 
Ín te r  nacionales, la  naciión. q u e  ( S é /  
re tra se  en la rendición  m eiísuaí do 
cuentas v iene obligada a p a g a r  a  
la  p e rju d icad a  un  7 'por l.OiO dé in 
terés anual de la  cantüdad que h u 
b ie ra  de p erc ib ir (a rtíeu lo  6.®, 
a p a rtad a  SN del Gonvenió firm ado 
én M adrid), y como este tan to  pnr 
c ien to  'puede* a lcan zar en ‘aligún ca
so  u n a  can tidad  no déspreeiable, 
que no se ría  ju sto  que p a g a ra  el 
E stado  p o r descuidos o négii.gencias' 
de sus em pleados, dicha cantidad! 
se rá  descontada de los sueldos do 
los causantes de la morosidad por iá 
cual se pague. ^   ̂ '

Acuse de reoibo! a la G erencia  p o r 
co rreo , después de recab arla  de su» 
estaciones.

Madrid, 1.° cTe F eb rero  de 1923.-— 
El Diirector general, A. Pérez Crespo.

REAL ORDEff

limo. Br.: S. M. el Rey =(q. D. g.) ha 
iemdp a bien conceder a D. Francisco 
González Mingo, Portero quinto de 
este'A íinisterio, con destino en la Es-: 
cuela de Bellas Artes de Valencia, urt 
mes de prórroga a la licencia que por; 
enfermedad se halla disfrutando; de
biendo entenderse los quince prüne-^ 
ros días, ■co,n„ la  m itad del sueldo, y los 
quince restantes sin sueldo alguno. .

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios, 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 0; 
de Abril de 1923.

SALVATELLA 
Señqr.SubsecrAfario de este Jvíirb^í^erio.
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■Madrid, 31 ;do Marxo do 1923.-—El Presidente. Angel ürz-á 12:,
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II1ISIII8I9 m ik stiecc iS n  fíS llC á ' 
S B E U S A ilíiS

SIIESE€ftSTJIBüil
.. P or -Reales :órdenes, fecRa de Roy, 
h m  sido, asceiididos;
! D . Autonio de llaro y 'Roaedó, ai 
vDfí.eial de AdroiTrislraoióa de sognn-» 
ida o to e , aféelo al TnsUlulo .general

técnico do Baiearos, con. el sueldo 
:aniiai de 4.000 ijeselas, de conlorm j- 
Maú con l,o jgue disípone el aparta:- 
ilo  :b| de la letra E) dei arliculo 4.® 
'del Regí amen lo de 7 de BepUembre 
loe 191'S; p .  Rafael Trameyeres Blas
co,. ea virtud de aiiLigücdad, a Oñcial 

.'de Adininisiración de tercera clase, 
Én situación de excedencia activa, • 
•afecío a la Escuela de Bellas Art-es 
Be Valencia, con el de o.OOO-; doña día- 
aia' de los Dolores Díaz-Faés y Ca- 
iieRa, por igual liirno que el ante rio t, 
a. A uxiliar de segunda clase, afecia a  
da EsDU'ClaNonTiard'c Maestras do Ovi-e* 
do, con el -de ñ.Odí); y nombrado don 
Dani-el 'García y  Gárcía-Barros, eá 
Bóiiceplo de eKcedenle, que oporliina- 
p-icüto' solicitó su reingreso, Auxiliar 
ele torcera clase, alecíx) a la SocTola- 
tjóa general -cíe la Universidad de San- 
ip g o , con el de 1.5G0.

Asimismo, y por Real orden de 
.i.guai ledha, lia sido nomliradp- don 
lA iix  Buiz :Maelmn, en  -eonoepio de 
exceí% ^e, oporfiinameBíe^ soliei- 
.ió su reingreso, Poriero íercer.o de 
;€sle Mmisíeriü, gon destino ai 
;1aío gene-ral y uc : 00  do Soria y su.el- 
';do anual de 8 pi-solas. 
t Do que -so -p u b lica  en la G aceta  b e  
ilUAuau) en cfunipUmie.ii;(,Q 'da lo que 
idmpon-e .el ai'tí culo .40 del Regiameo- 
do de 28 de Mayo de 1915.

Madrid, ñ de A,br¡l de 1923,--E i 
íEdosocrorario,. Anguila*

m ñ E ü c m n  o e ^ e m l  b e  p e í m e ^
IIA

. Ilcctif fcacíón.
íAl .redactar la Real orden com uni

ca da, i'erba 17 del pasado, p.or la cual 
•se nombró Profesor do l a  Escuela 
Normaf de Ala o sí.ros de Osó ocio a don 
Eugenio Dbeda Romero, se incurrió 
en el error de confundir la denomi-^ 
íjacién de la enseñanza -que se le con- 
ílerc, por lo que, debidamcuíe recti-- 
fícada, se publica de nuevo di cita Real 
orden como sigue: - 1 1 - ; y

virtud  de lo cííspuesto en el 
artículo  -49 del Real de,era lo de 3-0. do 
A.go3lo de 1914., que reoAdanb.a la E s 
cuela de E-studi-os iBüyscriorcs do] Pfa-- 
g i s to ia   ̂ ■̂ ■ - ' 'i-- 

iS. M. al Rey (q. ip, g.) lia tenido a 
-bien ■nombrar Profesor num erario do 
Geo.grafía do la  Escuela Normal da 
IMaesíros de Oviedo, con el sueldo 
•anual de 4.000- pesetas, a D . Eugenio 
TJ'beda Romero,, propuesto por el GiaiíS- 
tro jde PfG-i'escros de la Escuela ¡Su-j 
p.orior del M-agi-stríoo. co;i. -el nrí-mero 
5̂  de Ja . lista ■de prolacíóa correspon^ 
dicnt.G a'i la Bec-ción do Letras, form a
da al term inar 'Ol curso acadóm-ico de 
1920 a 192ÍA- ' : . , Í1

pG Real orden comunic'ada por e! 
.señor Máiiielro lo partío-ipOi a * V. B. 
para^su conoctmiGnto y efectos. Dios 
guarde a V. ¡S. muchos auois. Madrid, 
3 -de Abril de 1-928.—E l DíreGlor 
neral, Náclier. :' : ■  ̂ . í
Beñor -Rector 4e la -Universidad do 

Oviedo.

m B E ú m ú m  ^ e w e e e l  b e  ú m m &

-CONSERVACi-ÓN Y P ACION BE CAv 
■ ' RRCTERA3

Visto elpmsuliado obíenido en ia s u -  
baslA^de las obras do 'r-eDarac-ló^v con

adoquinado, kilómetros . 255,21330. a' 
250,230 de la carretera de -Madrid a 
€.a3'leiLün (Valencia a Masamagrclí,^ 
trozo 4 0), provincia de Valencia.,'”

Esta Dirección goii-cral lia tenido .( 
bien adjudicar deíini.livamente el .ser^ 
vicio al m ejor poMo.r D, Fernando 
Morán, y ce i-no do Be vil la, que so com- 
promelo a ejecularlo con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados orí 
el pliego de condicionen pa iiculares 
y eco.nóniicas de cata coiiGíila por la 
cantidad de .208.0'00. siendo
el presuptieslo- do conÑ^oyi .n» 219.0GB 
péselas; 'teniendo el adi u*' ’caI ario que 
olprgar la cor-r’cspóndrr «o eeeriiii.ra' 
de Gonlrata ante el Fl.u* ¡-j que de
signo el Decano del -Golegio Notarial 
'do •Madrid, dentro- del pUizo de un mes, 
a contar do la focha ge hi publicas 
clon en la G a ceta  -de la preseiite re s . 
solución. t

Lo 'que comiirnco a V. S. para su 
.cono-cimicnlo y efec-d.cs. Dios guardo 
■n V. -S. muchos auo.v. Madrid,  29 cía 
Merzo de 9923.—E l . DirecLor geneal, 
Kícoláu.
Beño res Ordenador de Pagos de esto 

•Ministerio, Jefe , ■dol Negociado .de 
Gontabilidad, Ingeniero Jefe do 
Obras públicas do la provincia ció 
Valencia y adjudÍcat.a.rio D. Feiy 
iian-do Morán, y ce i na .do Bcvilla..;

Visto d  resallado oblenido en. lasu-- 
bacía de ¡as- c ) 0  >aracióa con
ad'C'Cfuinado, l - iM .j ' 35ctB9S(>i a 
35A2i330 do la carretera de. ñíadrid a 
CaslGlIón óYa'orcna a tíasaaiagrcll, 
iroso 3e)\ provincia do Yalcacia,

Esta Dirección general lia tenido K 
bien adjudicar doíluilivamonle oFscri 
vicio ai mejor postor D. Fernando 
•Mor.án, vecino do Sevilla, que se coaxî  
prom ete a ejecutarlo con sujeción ai 
p-royecto y e n  los plazos dcsigna.cios, 011 
el p liego‘de condiciones parLiculamá ■ 
y económicas de c-sta coalrala por la 
¿aiilidad do j '65.800 pesetas, siendo.B'^ 
presupuesto de conlrata do 175.769,90, t 
pesetas; teniendo el adjudlealario;qu0 í
otorgar la eorrespondiento escriiiifa L
de contra!a ante el Notario or^o dp ; 
Bigne fd Decano del Colegio Notarial 
deMrfadrid, dentro del plazo do un mcp g 
a contar do la feelia do la publica-! 
ción en la G a ceta  d e  la presente : 
solución. _  f:

.Lo que eorntimco a v. -B. Tiara, su ■ 
conoeimienlo y efectos. .Dios, guarda ; 
a Y. B. muchos años, Madrid, 2 9 -íh ; 
Mavzn de. 11923.—El D irector general, |  
Nicolóu. ' .'g
Señores Ordenador de Pagos de esl0 s 

iMinislerio, Jefe del NegooiadQ é$ •
'Contabilidad, Ingeniero " Jefe ^
Obras públicas do la provineia^; de  ̂
Valencia y adjudicatario D. í
nando Moran, ycciao do Bovilm.

Vis'o el rcsuRado oíd en ido en^lasií'  ̂
■basta do las obias de repaioc-'óa con ¡ 
üdaaiuimdo, Iciíómetioq r52/30l  ̂ I 
353,8FS6i de la carretera  -de MadrM a 1 
Castellón {Valeucia a Masamtgf^yd 
trozo 2 t) , p rovF cia  do Valencia, 2;

E s ta  D ire c c ió n  g e n e ra l  h a  len M M ’ : 
b ie n  a d ju d ic a r  o e n n il  / voirucdm  el 
v ic io  ai m e jo r  ■ posto r D, .Foríiapy ; 
Morá.o,,..veci.riO d-e S e y íR á , quq ñe_.cojQt :



, M a ' d r i d . - í ^ ’tTí/ 9 8 ^^  %  ;H  : S l ) r i l  "1 9 2 ^ T ^ r
 ̂ a ejecutarlo con sujeción al 

jycuLp-y den los fplazos designados en 
pUngo' de condiciones .particulares 

-¿eonómlcas ‘de .esta contrata por la 
,S lidad‘do'"lí&í.400 peseta siendo el 
¡íesíipuesto do contrala de 2d3.e8 T, 4 -i 

teniendo él adjudicatario que 
yj 5 «,r t í a  corrcspondiento escritura 
t to n tr a ta  ante el Notario que de- 
"ííd. el Decano del €oieg-io Notarial 
íMadpid, dentro^ del plazo -de un mes, 
'■ jn lar de la fecha de la puhlica- 

ih n la  Gaceta de la presente rey
lición. t ’ ‘

uno comunico á Y. B. para su 
conocirniento y efectos. Dios guardo 
a "Y B. inuohos años-. Madrid, 29 de 
Marzo do ii923.—El D irector general, 
Nicoiáu.

res Ordenador de Pagos de esto 
[listerioj Jcíe del Negociado de 

íuntahilidad. Ingeniero Jefe do 
J i f a s ; .públicas de la provincia do 
|/aleneia" y adjudicalario D. F e r
nando Morán, vecino do Sevilla.

do pi resultado ohlcnído en la su-: 
'd e ' la s 'o b ra s 'd e  reparación con 

JíiiadB 'Jn  los kilóm etros 349.350 
J ;3 2 5  ̂de' ladcárretera do Madrid a 
JlóñJ(Y alcnoia a Mislata, tro - 

Jp)Jproviiícia de Yalcncia,  ̂
"""da-^Dirección general ha tenido a 

adjudicar deílnitivam ente el ser- 
Valtmejor postpr D. Salvador Yi- 

irvccino d e ' On ten i ente-, provincia 
Jlencia, .que se compromete a eje- 
ioicon ‘sujoción al proyecto y en 

designados en el pliego de 
diljdaes particulares y económicas 
elta' contrata por la cantidad de 
1289,99 pesetas,- siendo el prosu- 
isto do contfala de 235.163.53 pe- 

icniondo el 'adjudicatario que 
rgar la corrcapondicnie escritura 
Jqn irala 'an te el Notario que desig- 
eí Decano del Colegio Notarial do 
Irid, dentro del plazo do un mes, a 

titar de la fecha de la publicación 
i la -C ace ta  de la proñonje resolu- 

iónr ' .
^úque comunico a Y. S. para su 
Jrnieívto y efectos. Dios guarde 

4muchos anos. Madrid, 29 do 
‘¿ó:do 1923.—El D irector gc,neral, 

p o j á ü .  , .m -
^chores Ordcriaclor de Pagos de este 

W inistcrio, Jefe dol Negociado de 
¡poniab i 1 id ad, Ingeniero Jefe .de 
|jObras publicas de la provincia da 
fa len c ia  y adjudicatario D. Salva- 

d̂or Yidal, vecino de Ontenienie.
? ' ■ ' '

^Nbsl-o el resultado obtenido en la 
j^basla de las obras de fírme espc- 
biM2.con adoquinado, kilóm etros 0,000 
a 0,803 -.do la carretera -de Rcus a 'Mc/nt- 

Ijoviiicia do Tarragona, 
J^úección geneiTiI lia tenido a 

¡píen adjudicar dcfínilivamenic el ser- 
|doi();al mejor postor D. Pablo B arto- 
|íí,vveoino de 'Ileus, provincia do Ta
rragona, que so comprornele a -ejecú- 

Sujeción al proyeclo y en los 
en el pliego "do -con- 

particular-ofe y económicas de 
.1-3- ̂ P o r̂  1 a can ti d ad d o p e s o - 

í-asyiOo.f 18,52, siendo el presunuest.o 
I^DContrata de 128.193,32 pesetas; lo- 
iRlQ.ncln el auiudioad.ario .que otorgaba

correspondiéhte ■e^scrit.ura,. íd.é .conlrafa 
■ante,el Notario; que designe'-el Decano 
íclel 'Colegio Notarial de Madrid, den
tro del plazo 'de un  iTiOs, a 'c o n ta r  do 
la íeclia de la publicación en la -Ga-̂  
CETA do la;presente resolución.

' Lo . que comunico -a Y, ¡S. para  su^ 
conocimiento'^y efectos. Dios guarde 
a Y. ;S. riiuclios' años. Madrid, 29 do 
Marzo do 19í23.—El D ireoior -general, 
Nicoláú.

’iSeñores Ordenador do Tagbs de este 
iMinisterio, Jefe del Negociado de 
¡Contabididafj, in g en ie ro .. Jefe de 
Obrás públicas de IdL^roYinoia de 
Txirragóna y adjudicñl-axTo D. Pablo 
Bartolí, vecino de Rcus (Tarragona).

J

- Ylsto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de firmo especial 
con adoquinado, kiilómqtros 2il/r90' a 
2 i 1,810.do la carretera  de Castellón a 
Tarragona; provincia de Tarragona.

E sta Dirección general ha tenido a 
b ien adjudicar dcfiniíjivamento cl ser- 
v'icio al m ejor p)ostar D. José Juncosa 
F errer, vccirio do Barcelona, que so 
coinpromoto a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos designa- 
do-3 en el pliego de condiciones par--. 
Idcula-res ,y económicas do esta, con-; 
tra ta  por la  cantidad do 78.999 p.ese- 
tas, siendo el presupuesto do conlrgi- 
ta de 84.316,85 pesetas; teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres--, 
pendiente -escritura do" contrata ani.o 
el Notario que designe cl Decano del 
:Gole.g'io Notarial do .Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la Gage^ a de la 
presente resolución. -  ■

Lo que .'Comunico a Y. B. para  su 
conocíiTiiento y efectos. Dios guarde 
■a Y. iS. muchos años. Madrid, 29 de 
■Marzo de 1923.—El D irector geaeral, 
Nicolaii.
Señores Ordenador do Pag-os de csl.e 

M inisterio, Jefe del Negociado de 
'Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas do la provincia de 
Tarragona y adjudicaíario  D. José 

' Juncosa F errer, yec'iao de Barce
lona. . '

Yisto el rcsuILaclo obtenido en la  
subasta de las obras do- ílrrno especial 
con ado-quinado, kilómetros 0,848 a 
1,395 de-la  carretera de Reus al Co
llado de Fachef, provincia de Tarra-i 
gona,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar de-íinitiyamente c l . ^ r -  
vicio ai mejor postor D. Pablo B ar
tolí, vecino de Reus, provincia de B ar
celona, que se comprometo a ejecu
tarlo: con sujeción al provéelo y en
lo.s plazos designados en cl pliego_ de 
conciicioncs par tic alar es y 'económicas 
do esta contraía por la cantidad de 
7d.5-63hd pesetas,. s.iendo cl p resu
puesto de contraía de 87.272,35 pesc.^ 
las: teniendo el adjudicatario' que 
otorgar la ,cor.rcspondienl-o escritura 
de contrata ante el Notario míe de
signe ci Decano del Golcvio Notarial 
de Madrid, dentro.dol plazo de un mes, 
a contar de- la fcelia de la Dublioacióa 
en la Ga ceta  .de- la te u* ^>u-
ción. '■ I 4

Lo qii@ -eomiinica c Y. S su
conuclríUeala v cioQ.iiQgf-» JiOo gumdQ

a Y.tB. niúchos :años. Madrid. 29 éd  
Marzó do 19-23.—El D irector general;

Bcñores 'Ordenador ele Pagos de éste 
iM'inisterio, Jefa .,del Negociado de; 
Contabilidad.; ingeniero Jefe da 
Obrag piibllcas 'do la provincia do' 
Tarragona "y adjudicatario D. P ab la  
¡Bartolí, vecina do Rcus (Barcolona}*

Yis.Jo el résulíado obtenido en. la  suÍ  
bi^ia-.de ta.  ̂ obras) de fírme -esineGlal;' 
eoíbíadoguin-ado, kilómetros 551^40 
5!5ív446. do la cpuTetei'a de Al-eaiá d a  
Giiadaiiba a [tlueiva, provincia de Ea-'
rag'OZa,'- ■■ - -TT-

.EsLa^Di.r;Tcióri general ha te n id o ’a' 
bien 'a.c1judicar chíinilivameiite oí sor--' 
vicio al _m ejor postor D. M anuel'B eaiJ 
do, vecino de Huelva, que se .comY 
prom ete -a ejecuíanio coY suj-ecíón aí; 
proyecto y en los plazos designados 
en el pliego do oondicíoncs; ipartic-u^; 
lares y económicas de esta ícontrata: 
por la cantidad de -55.300' pes-ctas; 
siendo el presupuesto de contrata 'do; 
57jG:37,,3f pesetas, teniendo 'Ol adjudÍH 
catario.^quo oto-r:gar;.l.a carr.espondienT 
te -oscritiira do 'Conlrala ante el Nos 
tario  qu:o d-esigne el Decano del Go2 
ICígio NotaiTalMio Madrid, de-ptro del 
plazo de un mes, .a -contair 4e la fechá; 
tío la publicación ion la Gaceta -de ’laí 
p resente resolución. /

Lo qiio co-munico a Y. S. para su co -̂ 
nocimienl-o y efectos. Dios guarde -a 
Y. S. mPCihcG años. Madrid, 29 de Mar-7 
zo do 1923.-—)E1 D irector general, Ni-í 
eqhuu c- i
Bcñorés -Ordenador de Pagos de esta  
■ 'Ministerio, Jo.re del Negociado úd 

ÍContabiiidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provjncia 'do 
Earagoza y adjudica tari o IXbManueí 
3eardo, vecino de líuelva. - 7" '

• Yisto el resulí.ada oh tenido on la sit*̂  
basta de las- óbras d--c fírme especial, 
con aci-oqüi-nado, kilómetros 551,448 a 
■551,'6-5.2 de la  carreterai de Alcalá do 
Giiadaira' a Iluel^^a, provinciaf de Bou 
vida, ' ■

E sta -.Dirección general ha tenido á  
bien adjudicar deuiiilivamenLe -el ser-. 
vicio al mojO-r ¡postor D. Manuel Bear4 
do, vecino de Huelva, que se ooni-' 
pfOThete a ejecutado con sujeción al 
proyecto y on los plazos -designado.s 
en J-1 pliego de condicionos- partical
lar es y ecor-ómieais de osl a con traba 
¡por la cant-idad de 55.3t)‘0 peseíaiSi 
siendo -el presupuesto de contrata do 
57jCi87.,3í pesetas, teniendo, -el adjudi-í 
catario que otorgar la coiTcspondioim 
te escritu ra  de c-.oiilrtata ante -el No-i- 
tario  que designe el Decano* del Oo--̂  
Icgio -Nalarí-al do Madrid, dentro Sel 
plazo do un mes-, a contar de la fecho, 
de la publicaC'iüiU en la  Gaceta de tal 
pre.soníe rescluc-ión. ;

Lo -que com unico a Y, B. p a ra  su c-o-' 
nocim ienfo y  efe-das. Dio-s ¡guarde *9i 
Y. iH. rnubos- años. M adrid, 2-9 do Mar-^ 
zo d e . l 923.—jLl D irec to r general, Ni^ 
col-án. i

! 'beñoTcs O rdenador de Pagos do as ía  
í ó i ;a ‘'Sbc.do-, Jcí-e dcl Neg-ociado ás, 
i ifS'-'j^bddUdaL . Ingeniero , d j



f   -------------------------
Obras públicas de la provincia ele 
Sevilla y adjudicatario I). Manuel 
©cardo, vecino de Huciva. ' '"O

DE TRIBAJO, COMERCIO 
E IfíSUSTaiA

COfl!!ITB OFICIAL DEL U BH O
‘ De conformidad con lo dispuesto en 
,el Real decrolo de la Presidencia del 
jConsojo de Ministros de 12 de ■ Mayo 
'do J922, so hace público en esto p e 
riódico oficial que la Delegación del 
Comité Ofkiaí del Libro ha íijadp para 
precios de los papeles qué se suminisi* 
¿ren durante el mes do Abril ac tua l 
io s  siguientes; Serle A, ■ ;I ‘

i» % Rbucsado liso, 9  ̂ po> 129, 3o

!B A fril TP3) Se MaHrié.-Nttní. 9^
40 kilogramo?, 85 pesetas los 100 ki-: 
logramos.

Idem  ,íd. id., 76 por 100, de 24 ídem, 
85 pesetas los 100 ídonu 

Idelm id. vergé, 16 ppr 100, de 24 
Ideim, 88 pesetas Ies 100 ídem,

A. ídem liso, 67 por 100, de 20 ídenis 
89 pesetas los lOO ídem.

Idem Manco liso, 84 por i Í L  de 
33,50 ídem, 89 pesetas los iOO ídem.

 ̂ Ser le B, ,
'Oíceros corriente liso, 60 por 93, de 

2'5 kiloígramos, 98 pesetas 'los 10-0 kilo,s.
Idem id. id., 76.por 100, de 30 ídem, 

98 pesetas los 100 ídeml
Idem id. vergé, 76 por 100, de 30 

ídem, 10:1 peseta^ Io.s ÍOO' ídem.

Serie C*.
Ciceros e-xtra, 67 pbr ICO, de 50 ki-: 

logramos, IJO pesctag los iOQ kiiOr: 
gramos.

p lum a extra liso, 76 por 100, de 26 
ídem, 165 pesetas los 10o ídem.

Idem  id. vergé, 76 por 100, de 26 
ídem, 168 pesetas los 100 ídem,

Litos corriente, 65 por 100, do 28 
ídem, 120 pesetas los 100 ídem.

Idem superior, 65 por 100, de 28 
ídem, 135 pesetas los 100 ídem.

Biblia (Indian), 50 :^mr 100, de 5 
ídem, 365 pesetas los 100 ídem.

'Serie D,
Estucado corriente, 80 por IgO, de 56 

kilogramos, 176 pesetas ios lÓO kilos.
Idem  superior, 80 por 120, do 50 

ídem, 215 pesetas los 100 ídem.
Estos precios se entenderán con el 

papel puesto en estación do Madrid 
BaTcelona, y sobre ellos habráiq^de» 
abonarse las boniíicaciones qué okfa-; 
Mece Real decreto do 12 de Mayo 
de 1922.

[Madrid, 7 de Abril de 1923.—.El 
Subsecreiario, Ramón de Castro

1 ^ * ^ ^  20 . Tol. J -370.


